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Informe del Grupo de Trabajo de Memoriales y Museos (MMWG) 2010  

 
Presidente: François Wisard; Karel Fracapane, Vice Presidente, Jon Reitan, Presidente año 2009  
 
 
 
Consideraciones introductorias  
  
Este informe tiene como objetivo presentar a la reunión plenaria de la ITF cuestiones con las cuales el MMWG 
ha estado tratando desde octubre de 2009. Se compone de tres secciones. 
 
La Sección 1 se refiere a aquellas cuestiones que tienen un vínculo directo con las decisiones tomadas en las 
reuniones plenarias de la ITF de diciembre de 2009 y junio de 2010. Los otros temas están contenidos en 
La Sección 2. Los miembros del MMWG discutieron y adoptaron decisiones sobre cuestiones que figuran en 
ambas secciones, principalmente durante la reunión celebrada en Jerusalem en junio de 2010. Los otros dos 
documentos publicados en la Intranet

1
 de la ITF, proporcionan información adicional sobre estas discusiones y 

decisiones. La sección 3 contiene los puntos de vista personales del Presidente del MMWG sobre algunas 
dificultades relacionadas con los nuevos métodos de trabajo del MMWG, al igual que otros grupos de trabajo 
tuvieron que  aplicar desde el año 2009. 
 
Los nombramientos de los representantes del MMWG en otros órganos de la ITF (subcomisiones articuladas, la 
comisión de Revisión de Financiación, etc.),  no forman parte de este informe. El MMWG organiza su trabajo a 
través de dos subcomisiones. La subcomisión de Sitios Históricos es co-presidida por Thomas Lutz y Yariv 
Lapid. La subcomisión de Día del Holocausto fue presidida por el Solvej Berlau hasta la primavera de 2010, 
cuando ella tomó licencia por maternidad. La presidencia de dicha subcomisión, fue entonces entregada a 
Heidemarie Uhl. Jon Reitan fue vicepresidente de dicha subcomisión en junio de 2010 Reunión. Queremos 
agradecer a todos por su compromiso. 
 
 
Sección 1. Implementación de las decisiones aprobadas por el plenario de la ITF 
 
Los temas se enumeran en orden cronológico y por cada sesión plenaria, de acuerdo al número de la resolución 
que se indican en los informes finales correspondientes. El MMWG no tiene en cuenta ninguna decisión tomada 
por el plenario de la ITF en junio de 2009 (Oslo) o en sus reuniones anteriores, para que impacte en su tarea, 
que debería ser comentada a continuación de la presente. 
 
 
1.1. Genocidio de los Roma: Una perspectiva general 
 
En diciembre de 2009, el plenario de la ITF tomó la siguiente decisión: "para fomentar a los  grupos de trabajo 
que observen de cerca la cuestión de los Roma en sus respectivos ámbitos y comuniquen sus conclusiones a la 
Presidencia "(Informe final, sesión plenaria, diciembre de 2009, decisión 2). 
En cumplimiento de esa decisión y teniendo en cuenta que sus dos principales campos de competencia son las 
ceremonias de recordación y los sitios de memoria, el MMWG ha llegado a las siguientes conclusiones: 
 
A) La ITF no tiene ninguna perspectiva general del lugar que ocupa el genocidio de los Roma como parte de las 
ceremonias de conmemoración organizadas en los países miembros de la ITF. Sin embargo, el MMWG 
considera que encargar a un experto - interno o externo ï la tarea de  estudiar el lugar que ocupa del genocidio 
de los Roma en las ceremonias de conmemoración, no debe ser una prioridad para la ITF. 
Se envía regularmente a los países miembros de la ITF, cuestionarios sobre los días de conmemoración del 
Holocausto, pudiendo estos ser utilizados a fin de obtener una imagen más precisa a este respecto.  
Por lo tanto, el MMWG propone las siguientes recomendaciones:  

                                                 
1 Minuta de la reuni ón de junio de 2010 e informe 2010 del MMWG. Resumen de las decisiones tomadas en la reunión de 
junio de 2010.  
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1. El tema del lugar del genocidio de los Roma en las ceremonias de conmemoración en los países miembros 
de la ITF debe incluirse en cualquier cuestionario nuevo que la ITF haga circular sobre el Día de 
Conmemoración del Holocausto. Se debe consultar al Presidente de la Sub-Comisión del MMWG del Día de 
Conmemoración del Holocausto y al Presidente de la Subcomisión del  Grupo de Trabajo Conjunto sobre el 
genocidio de los Roma, acerca de la mejor manera de incluir estos temas en dichos cuestionarios.   

 
B) La ITF no tiene ninguna perspectiva general del espacio que ocupa el genocidio de los Roma en las 
ceremonias de conmemoración organizadas en los países no miembros de la ITF. Este tema es 
especialmente importante para los países (no miembros de la ITF) de Europa oriental y sur oriental.  
Se informó que Ucrania introdujo un "Día Nacional para el Genocidio de los Roma". 
Se considera que sería muy útil poder tener una imagen más precisa de dicho día nacional de 
Ucrania, y descubrir si otros países no-miembros de la ITF, realizan ceremonias similares, especialmente 
teniendo en cuenta el nuevo programa piloto para la difusión de la ITF, y por supuesto, siempre que dicho 
estudio no se extienda más allá de un costo razonable. 
 
C) No existe información general de los sitios de la conmemoración del genocidio de los Roma, tanto sea 
dentro o fuera de la ITF. 
 
Actualmente se dispone de lo siguiente;  
 

1. La base de datos de Museos-Memoriales
2
, una visión integral de los monumentos relacionados con el 

Holocausto, fue establecido con el apoyo financiero de la ITF y organizada por la Fundación Topografía 
del Terror. Las principales instituciones con un enfoque en el genocidio de los Roma ï tales como el 
Museo de la Cultura  de los Roma de Brno y el Centro Cultural y Documental de los Sinti y Roma 
alemanes de Heidelberg - figuran en la base de datos. 
2. En algunas partes hay información integral sobre memoriales del genocidio de los Roma ï Natzweiler-
Struthof, Mauthausen, Auschwitz ï, y también algunas listas, tales como la lista de los ñlugares de 
internación y placas conmemorativasò de Francia

3
.  

  
3. El Consejo Europeo y el  OSCE/ODIHR* se han encargado del proyecto -en curso- de elaborar un sitio 
en Internet que proporciona material didáctico, así como información general sobre el genocidio de los 
Roma. Este sitio contiene un "mapa interactivo", con cinco secciones para Estado miembro del Consejo 
de Europa, uno de los cuales ofrece - entre otros - la información sobre los sitios de conmemoración del 
genocidio de los Roma

4
. De acuerdo a una encuesta reciente

5
, este tipo de información está disponible 

para aproximadamente 10 países y principalmente es muy escueta/breve. La información se proporciona 
de forma voluntaria por los países miembros del Consejo de Europa, de modo que no hay garantías en un 
futuro cercano haya información adicional disponible en el "mapa interactivo". 
4. En resumen, sigue siendo deseable un panorama general, a pesar de la información  disponible 
indicada. Sin embargo, se debe evitar cualquier superposición de trabajo, especialmente con el proyecto 
en curso del Consejo de Europa y la OSCE / ODIHR.  

 
Ventajas para la ITF de un panorama general de dichos sitios de recordación.  

 
1. Teniendo en cuenta que este panorama general podría ser publicado en la página Web de la ITF, 
podría contribuir a la implementación de la resolución 10.2 adoptada por la plenaria de la ITF en junio de 
2009 (" Que el sitio Web de la ITF debe abordar el tema del genocidio de los Roma"). 
2. Dado que la tanto la ITF de por sí, así como las delegaciones nacionales de la ITF van a  obtener un 
cuadro más exacto de los sitios de la memoria, podría contribuir a la aplicación de la resolución 10.3 

                                                 
2 www.memorial -museums.net .  

Un vínculo directo a esta base de datos está disponible en el sitio Web de la ITF.  
3 Lugares en  Francia: http://www.memoires -tsiganes1939-1946.fr/steles.html  Sitios:  

http://www.sintiundroma.de/content/index.php?arrModul[kategorieID]=43&PHPSESSID=0353728fd49696a5ca3b0481176e
44c0 .  
4 http://www.opusidea.eu/trr/map.php?PHPSESSID=cf2c5614736cdf3f4ae546130a24ea84  .  
5 Hecho por la Fundación Topografía del Terror el 8 de junio de 2010, y enviado para informar al Presidente del MMWG y al 

Presidente de la Subcomisión de Trabajo Conjunto sobre el genocidio de los Roma.   

http://www.memorial-museums.net/
http://www.memoires-tsiganes1939-1946.fr/steles.html
http://www.sintiundroma.de/content/index.php?arrModul%5bkategorieID%5d=43&PHPSESSID=0353728fd49696a5ca3b0481176e44c0
http://www.sintiundroma.de/content/index.php?arrModul%5bkategorieID%5d=43&PHPSESSID=0353728fd49696a5ca3b0481176e44c0
http://www.opusidea.eu/trr/map.php?PHPSESSID=cf2c5614736cdf3f4ae546130a24ea84
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aprobada por la plenaria de la ITF en junio de 2009 (" Las delegaciones nacionales deberían alentar y 
apoyar la implementación de programas y publicaciones sobre el genocidio de los Roma"). 
3. Se puede completar la base de datos de Memoriales-Museos, con un vínculo directo en el sitio Web de 
la ITF.  
4. Dado que "la Estrategia para la Subvención de la ITF 2010-2013 alienta las aplicaciones relacionadas 
con el genocidio de los Roma" (Pautas para solicitantes a la ITF) y que se presentaron muy pocas 
aplicaciones de este tipo en el 2010 

6
, podría contribuir a la implementación de la Estrategia de 

Subvención.   
5. Ya que este panorama general será de toda Europa, podría contribuir al programa piloto de alcance.   
6. Esto completaría la labor de la Subcomisión del grupo de trabajo conjunto sobre el Genocidio de los 
Roma que principalmente se ocupa de materiales de enseñanza. 

 

* Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa/Oficina para Instituciones Democráticas y  
Derechos Humanos) 

 
¿Cómo podemos tener una perspectiva general? 
 
1. Hay muy pocos delegados de la  ITF a quienes se les puede encomendar trabajar en un proyecto así.  
Se le ha propuesto a un delegado, pero el mismo ha renunciado. Por lo tanto, la única solución posible es 
buscar un experto externo. 
2. Por otra parte, también hay  muy pocos expertos externos. Uno de ellos es Martín 
Holler, un historiador independiente que vive en Berlín. Actualmente está terminando su tesis doctoral sobre la 
actitud de la URSS hacia los Roma. Tiene una amplia experiencia en archivos y conoce mucho sobre los sitios 
de la memoria de la parte oriental de Europa. En 2009, el Centro de Documentación y Cultura de los Sinti y 
Roma alemanes,  le encargó  escribir un estudio especializado sobre el genocidio de los Roma en la antigua 
URSS. 
Su investigación esta disponible online

7
. 

3. Martin Holler estaría dispuesto a escribir esta perspectiva general. En el anexo 1 se puede encontrar el  
borrador de la resolución con honorarios por 6.000 euros. El tema del Día oficial de Conmemoración  en países 
no miembros de la ITF (véase la sección B supra) es parte del borrador de la resolución. 
4. El Presidente del MMWG, o un miembro que el Presidente del MMWG designe, junto con el Presidente de la 
Subcomisión del Grupo de Trabajo Conjunto sobre el Genocidio de los Roma, podrían proporcionar al Sr. Holler 
el apoyo necesario para el bosquejo de la  perspectiva general. 
5. Se les solicitará su ayuda a los delegados del MMWG, si el autor lo necesitara, a fin de juntar información 
sobre sus respectivos países. 
6. La perspectiva general se publicará en la página Web de la ITF como un "producto de la ITF" con los 
derechos de autor de la ITF. Los resultados serán comunicados a las instituciones interesadas con objetivos 
similares, tales como la base de datos de Memoriales y Museos y el "mapa interactivo", proyecto del Consejo de 
Europa y OSCE /ODIHR. 
 
En este contexto, el MMWG, en cooperación con el Presidente de la subcomisión del Grupo de Trabajo 
Conjunto del Genocidio de los Roma, hace la siguiente recomendación: 
 

2. Que el plenario de la ITF asigne un presupuesto de 6.000 euros para presentar una visión general de los 
sitios de la memoria del genocidio de los Roma en Europa, tal como figura redactado en el Anexo 1. 

 
1.2. Días de Conmemoración del Holocausto: Sitio Web / Catálogo de Prácticas 
 
En la reunión de diciembre de 2009, el Plenario ITF solicitó al "MMWG realizar un catálogo de prácticas sobre 
los Días de Conmemoración del Holocausto, que se publicará en la página Web de la  ITF" (Informe final de la 
sesión plenaria de diciembre de 2009, decisión 6). 
 

                                                 
6 "Esta es una de las pocas aplicaciones relacionadas con el genocidio de los Romaó (Solicitud de Subsidio aprobada: 

perspectiva general ITF 2010; GPA Nº. 70).  
7 Der nationalsozialistische Völkermord an den Roma in der besetzten Sowjetunion (1941-1945). Gutachten für das 

Dokumentations - und Kulturzentrum Deutscher Sinti und Roma, 2009, 142 páginas.  
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La Subcomisión del Día del Holocausto del MMWG  ha elaborado un concepto para crear una nueva sección 
sobre HMD (Día de Conmemoración del Holocausto) en la página Web de la ITF, presentando las actividades 
del HMD ("catálogo de prácticas"), que serán discutidas y desarrolladas en el encuentro de diciembre del 
MMWG y contenidas en el Anexo 2. 
 
A partir que las actividades de los HMD en los países miembros de la ITF han sido señaladas en la sección 
ñEstados miembros " de la página Web de la ITF, se debe evitar cualquier duplicación de información entre 
estas secciones y la nueva sección sobre los HMD.  
 
1.3. Días de Conmemoración del Holocausto: Colaboración con OSCE/ODIHR.   
Durante su reunión de diciembre, el plenario de la ITF hizo hincapi® en la necesidad de ñcolaborar con 
OSCE/ODIHR con miras a compartir información sobre los Días de Conmemoración del Holocausto en los 
países miembros de la ITF! (Informe final del Plenario de diciembre de 2009, decisión 9)  
 
En enero de 2010, la cooperación de larga data entre la Subcomisión del Día del Holocausto del MMWG y el 
representante de OSCE / ODIHR ante la ITF, se amplió para incluir una perspectiva general actualizada de los 
Días de Conmemoración de Holocausto en la mayoría de los países miembros de la ITF. Este documento, 
titulado "OSCE / ODIHR, Días de Conmemoración del Holocausto en la región del OSCE. Una perspectiva 
general de prácticas gubernamentales."

8
, fue publicado con el logo de OSCE/ODIHR en el Sitio Web de ODIHR. 

En su prefacio, el director del ODIHR agradece especialmente a la ñ(ITF) Fuerza de Tareas Internacional en la 
Cooperación sobre la Educación, Recordación e Investigación sobre el Holocausto, por su colaboración 
estrecha con el ODIHR en la preparaci·n de esta compilaci·nò. 
 
Un enlace a esta perspectiva global, fue agregado el 28 de enero de 2010, al sitio Web de la ITF.  Sin embargo, 
dos países de la ITF - Argentina e Israel ï que no son países del OSCE y por ende, no fueron incluidos  en el 
resumen publicado por OSCE / OIDDH. En abril de 2010, el MMWG transmitió, previa solicitud, una información 
muy básica sobre el Día del Holocausto al secretariado de la ITF de estos dos países, a ser integrado en el 
calendario online de la ITF.  
 
La subcomisión del Día del Holocausto del MMWG, se propone recopilar información de Argentina e Israel. Esta 
información se estructurará de manera similar a la información general existente. 
 
1.4. Conferencia de expertos (especialistas) en el 2009 y 2010  
 
El 28 y 29 de noviembre de 2009, el MMWG y EWG organizaron una conferencia conjunta "Aprender en Sitios 
de la Memoria ï Desafíos y Experiencias Contemporáneos". La conferencia reunió a unos 40 participantes de 
los GTE (EWG), MMWG y de los sitios conmemorativos y museos noruegos. Situado en el memorial de Falstad, 
en los alrededores del antiguo Campo de las SS Falstad, expertos de la ITF y otras instituciones se reunieron 
para discutir los desafíos y experiencias didácticos contemporáneos en lugares conmemorativos y museos  
relacionados con el Holocausto.   
Se prestó especial atención a las oportunidades didácticas y los obstáculos para la transformación de las 
experiencias de la Segunda Guerra Mundial y  el Holocausto en el marco de la narrativa moderna de los 
derechos humanos. Estas transformaciones reflejan una tendencia internacional en la cultura de los relatos 
históricos y en las formas de enfrentar el pasado, tanto a nivel político, público como académico. 
En Falstad, diez académicos de diferentes instituciones, debatieron este tópico tanto desde los ángulos teóricos 
como empíricos.  
 
De común  acuerdo  entre los participantes de la conferencia de Falstad, se concluyó que se debería realizar 
también una segunda conferencia conjunta EWG-MMWG el año próximo.  
Basado en la decisión 10 que fue tomada por el plenario de la ITF en Trondheim 

9
 esta conferencia conjunta fue 

anunciada por el presidente de la MMWG en diciembre de 2009 y en abril de 2010
10

.  

                                                 
8 http://www.osce.org/documents/odihr/2010/01/42482_en.pdf    
 
9 "Que la ITF en cooperación con el país que preside debe patrocinar y apoyar anualmente al menos una conferencia de 

expertos en el campo de la educación, la recordación y la investigación del Holocausto.  Estas conferencias deberían ser 
orientadas hacia los resultados. Los grupos de trabajo son bienvenidos para organizar conferencias conjuntas."  
10 Informe Final del Plenario de diciembre de 2009, Anexo 6; Informe Final de la Reunión SIWG/PPC/ abril de 2010, Párr. 78. 

http://www.osce.org/documents/odihr/2010/01/42482_en.pdf
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En la reunión de junio 2010, el MMWG aprobó la idea de una segunda conferencia conjunta, así como su título 
"Oportunidades y límites para la Educación en Derechos Humanos en los Sitios de la Memoria".  
Se designó a Thomas Lutz (Alemania) y Dorit Novak (Israel) como miembros de un pequeño comité científico

11
 

encargado de asegurar la preparación de la conferencia, así como su seguimiento, de modo que los resultados 
se puedan incluir en los informes del 2011 de los dos grupos de trabajo. 
  
Una reunión del comité científico en Yad Vashem, el 13 de octubre 2010 condujo a la elaboración de un 
programa preliminar, la confirmación de que el Presidente de la ITF proporcionará apoyo financiero, y Yad 
Vashem, el apoyo logístico a esta conferencia conjunta, que tendrá lugar el domingo 12 de diciembre 2010 en 
Haifa.  
 
El MMWG desea agradecer a la Presidencia de Noruega de la ITF y al Memorial de Falstad  
su apoyo a la conferencia conjunta  de 2009, así como a la presidencia de Israel y Yad Vashem por su apoyo a 
la próxima conferencia.  
 
1.5. El 23 de agosto como Día de Conmemoración: panorama general  
 
El plenario de la ITF tuvo conocimiento por primera vez de las cuestiones relacionadas con la  
Resolución del Parlamento Europeo sobre la conciencia europea y el totalitarismo, el 24 de mayo de 2009, 
cuando el Presidente del MMWG entregó su informe. En la decisión 17 de diciembre de 2009, el plenario 
anunció que "la ITF continuará observando de cerca este asunto".  
En cuanto al MMWG, el mismo dedicó una parte de su informe del 2009 a esta cuestión. Se le ofreció a los 
delegados la ITF una breve reseña de la redacción de dos textos estrechamente vinculados a la resolución del 
Parlamento Europeo de abril de 2009, a saber, una declaración previa del Parlamento Europeo (septiembre de 
2008) y una posterior resolución adoptada por la reunión parlamentaria de la OSCE (junio-julio de 2009).

12
  El 

informe MMWG resaltó que estos textos oficiales dan diferentes definiciones de las víctimas que debe ser 
conmemoradas en la misma fecha, el 23 de agosto: "víctimas de todos los regímenes totalitarios y autoritarios", 
de acuerdo a la Resolución del Parlamento Europeo, y "víctimas del estalinismo y el nazismo", de acuerdo con 
otros textos.  
 
Debido a la falta de tiempo, el MMWG no pudo proporcionar un panorama detallado de la situación del 23 de 
agosto en los países miembros de la ITF, y sólo pudo mencionar brevemente la declaración conjunta emitida 
por los Primeros Ministros de los tres Estados Bálticos del 23 de agosto de 2009, que "acogía con agrado la 
iniciativa de proclamar el 23 de agosto como un día en toda Europa en recordación de las víctimas del 
estalinismo y el nazismo". El informe del 2009 del MMWG agregó: "Esto será objeto de seguimiento en el 
próximo informe anual". 
 
El Presidente del MMWG preparó un borrador del panorama general del proyecto del "23 de agosto como Día 
de Recordación tanto en los países miembros de la ITF como internacionalmente", y fue presentado a los dos 
subcomités en la reunión de junio de 2010. Se lo adoptó con enmiendas menores y actualizado por el 
Presidente de la Sub-Comisión del Día del Holocausto. Este panorama general está contenido en el Anexo 3.  
 
Se decidió que este panorama general se adjuntaría al informe anual sin ningún comentario. Sin embargo, 
había un entendimiento común en el MMWG que la cuestión del 23 de agosto debería continuar teniendo un 
carácter muy importante para la ITF y que el MMWG debe continuar observándolo de cerca -dentro de sus 
esferas de competencia-, especialmente porque este nuevo Espacio Europeo de Día de Conmemoración 
también pretende conmemorar a las víctimas del Holocausto, respondiendo así a la recordación del Holocausto, 
uno de los temas centrales de la ITF. En junio de 2010 se debatieron los planes para la presentación y debate 
del MMWG sobre las consecuencias de este nuevo Día Conmemorativo Europeo  (con la participación de 
miembros de otros grupos de trabajo y de expertos externos). Las recomendaciones de esta discusión también 
podrían servir como material preparatorio para una conferencia. 
 

                                                 
11 Werner Dreier (Austria)  y Wolf Kaiser (Alemania)  son los representantes del EWG ante este comité.   
12 Declaración del Parlamento Europeo sobre la proclama del 23 de agosto como Día Europeo de Conmemoración de las 

Víctimas del Estalinismo y el Nazismo (23 de septiembre de 2008) y la Resolución aprobada por la Asamblea Parlamentaria 
de la OSCE en Vilna sobre "Europa dividida reunida" (jun 29-jul 3 2009). 
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1.6. Estrategia de financiación de la ITF 
 
El MMWG apoya plenamente la nueva estrategia de financiación aprobada por la ITF en la reunión plenaria de 
diciembre de 2009. Sin embargo, el MMWG quisiera plantear una preocupación acerca de los resultados 
actuales de las estrategias. En su informe al  
SIWG/PPC

13
, la comisión de revisión de la financiación (FRC) ,"señaló que, en la convocatoria para propuestas 

del año 2010,  sólo 2 de cada 30 solicitudes fueron presentadas bajo el Programa 1 (Días de Conmemoración 
del Holocausto)". Probablemente sea cierto que el otro programa

14
 , sea relativamente amplio en su alcance, tal 

como el mismo FRC explicó, y que una reducción del ámbito de aplicación de este programa podría ayudar a 
reducir el desequilibrio entre ambos programas. 
 
Sin embargo, debido a la gran importancia del Día de Conmemoración del Holocausto, enfatizado por la 
resolución A/63/316 de 2005  de las Naciones Unidas, el MMWG querría  llamar la atención del plenario de la 
ITF hacia el desequilibrio que existe actualmente entre las solicitudes presentadas en el 2010 en virtud de los 
programas 1 y 2, y verá con agrado cualquier acción que resultare en un mejor equilibrio entre los dos. 
  
1.7. Cuestionarios sobre Sitios Históricos  
 
Los cuestionarios sobre Sitios Históricos han sido desarrollados desde el año 2008, como continuación de la 
Resolución sobre sitios de interés histórico aprobada por la ITF en junio de 2007. Además de la Declaración de 
Estocolmo del 2000, esta resolución es el único texto que se refiere a las obligaciones para los países 
miembros de la ITF en cuanto a cuestiones de políticas. Actualmente se encuentra disponible en la sección 
ñConmemoraci·n y Memoriales" de la página Web de la ITF.  
 
En diciembre de 2009, el Plenario de la ITF decidió "una convocatoria a todos los Países Miembros que aún no 
han respondido al cuestionario sobre los Sitios Históricos desarrollado por el MMWG, para hacerlo antes del 30 
de enero de 2010" (Informe final de la sesión plenaria de diciembre de 2009, decisión 27).  
 
En diciembre de 2009, de conformidad con esta decisión, el Presidente del MMWG pidió a los jefes de las 
delegaciones involucradas responder al cuestionario dentro del plazo aprobado. Teniendo en cuenta que, 12 
delegaciones de países miembro no habían entregado su cuestionario a principios de marzo de 2010, el 
Presidente del MMWG envió un recordatorio el 12 de marzo a los representantes MMWG de estos 12 países.  
Un recordatorio final fue enviado el 8 de julio de 2010. Al 7 de octubre de 2010, aún faltaban los cuestionarios 
de seis países miembros de la ITF

15
.   El MMWG querría señalar que Finlandia y Serbia han completado los 

cuestionarios, a pesar que aun no cuentan con membresía plena.  
 
En la reunión del MMWG de junio de 2010, se enfatizó a los representantes de los países cuyos cuestionarios 
aun faltaban, la importancia de presentarlos a tiempo. La cuestión de lo que se puede o deba hacer en el caso 
que algunos cuestionarios sigan faltando para el momento de la elaboración del informe anual, fue propuesta 
por la subcomisión  de Sitios Históricos y el Plenario del MMWG. A sugerencia de la subcomisión, se decidió 
que el informe anual no contendrá recomendación alguna al respecto.   
 
Thomas Lutz, Vicepresidente de la Sub-Comisión de Sitios Históricos, tomó la iniciativa de evaluar y resumir los 
cuestionarios recibidos. Este informe de Thomas Lutz y Sophie Perl de la Fundación Topografía del Terror está 
incluido en el anexo 4. 
 
Este informe, de fecha 15 de octubre de 2010, contiene dos sugerencias. En primer lugar, "sería útil para una 
Subcomisión internacional de la ITF, llevar a cabo un estudio de seguimiento de la verdadera situación en los 
sitios históricos de cada uno de sus estados miembrosss". En segundo lugar, "si la ITF decide seguir adelante 
con un segundo examen de los sitios históricos, el nuevo estudio deberá combinar una mirada independiente en 
la implementaci·n ñen sitioò con los análisis evaluativos de los representantes del país". Estas sugerencias 
serán presentadas a la Subcomisión de Sitios Históricos para su examen y, posiblemente, para desarrollar un 

                                                 
13  SIWG/PPC Abril de  2010, Agend a Preliminada Comentada, Anexo 3.  
14 "Crear conciencia y promover la investigación sobre las causas del Holocausto, sus fuerzas motrices y mecanismo, con el 

fin de prevenir el genocidio, la depuraci·n ®tnica, el racismo, el antisemitismo y la xenofobiaó 
15 Argentina, Ital ia, Luxemburgo, Polonia, Rumania y Los Estados Unidos.    
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plan de acción.  
 
En la actualidad los cuestionarios completos figuran en la Fundación Topografía del Terror en la sección 
"Publicaciones" del sitio Web www.cultures-of-remembrance.net , pero aun no están vinculados al sitio Web de 
la ITF.   
Teniendo en cuenta que los cuestionarios son una continuación de la resolución del 2007 de la ITF sobre los 
sitios históricos y que el informe de Thomas Lutz y Sophie Perl ubica  estos cuestionarios en un contexto más 
amplio, el MMWG hace las siguientes sugerencias: 
 

 
3. Se debe crear una nueva secci·n "Sitios Hist·ricosò en la p§gina Web de la ITF.   
 
4. La resolución histórica debe ser transferida a dicha sección.   
 
5. Que los cuestionarios sobre los sitios históricos también se integren, al igual que los "Informes de Educación 
sobre Holocausto" son parte de la sección de "Educación" en la página Web. 
 
6. Que el informe realizado por T. Lutz y S. Perl (Anexo 4) sea publicado en el sector ñSitios Hist·ricosò.  
 

 
1.8.  Sitios de Matanza y Fosas Comunes en la parte oriental de Europa 
 
Este tema se incluyó en el orden del día de la reunión de abril de 2010 del SIWG/PPC . El SIWG/PPC encargó 
al MMWG, en cooperación con el AWG,  presentar una perspectiva preliminar en la reunión plenaria de junio, en 
previsión de una visión de conjunto que se presentará en diciembre. Una evaluación de la situación general con 
respecto a los asesinatos en la parte oriental de Europa se presentó por escrito al Plenario de junio del 2010

16
. 

Esta apreciación contenía una propuesta concreta para la investigación independiente bajo la supervisión de la 
MMWG y el GTE, así como un calendario. En junio de 2010, el Plenario de la ITF acordó con la propuesta 
(informe final, decisión 1) y el Dr. Tal Bruttmann fue encargado de escribir un informe. 
  
Un pequeño grupo de especialistas, integrado por miembros de AWG y MMWG

17
, bajo la supervisión del 

vicepresidente del MMWG, fue consultado sobre los pormenores del plan del proyecto del informe (3 de 
septiembre) y sobre el mismo informe y su recomendación (22 de septiembre). El informe final "fosas comunes 
y lugares de matanza en la parte oriental de Europa" fue enviado a la Secretaría de la ITF el 6 de octubre de 
2010. Así como fuera anunciado en la propuesta al Plenario de junio 2010, figura en el anexo 5 del presente 
informe. 
 
La parte 3 del informe de los peritos (páginas 21-31) contiene una serie de recomendaciones o sugerencias, así 
como argumentos que las apoyan y descripciones que las ilustran. 
 
Estas recomendaciones se pueden resumir -en términos generales- del siguiente modo:  

 
1) Una investigación de la política de cada país interesado, en lo que respecta a señalizar, preservar y 
proteger los sitios de matanza y las fosas comunes.  
 
2) Llevar la cuenta de las víctimas en cada país en cuestión utilizando las fuentes disponibles.  
 
3) Promover una mejor comprensión del proceso de matanza en los materiales de enseñanza.  
 
4) Crear diferentes herramientas académicas en el marco de una o más instituciones clave: 
 

                                                 
16 Como Anexo 1 a la Agenda Preliminar Comentada. 
 
17 AWG: Steven Katz (Presidente del AWG ), Paul Shapiro y  Julianne Wetzel; MMWG: Karel Fracapane (Vicepresidente del 

MMWG), Thomas L utz, David Marwell, Heidemarie Uhl y François Wisard (Presidente del MMWG).  
 

http://www.cultures-of-remembrance.net/
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a) Mapeo de las fosas comunes por país y por región;  
b) Creación de una base de datos conteniendo todos los lugares de Europa que tengan sitios de 
matanza o fosas comunes, y/o lugares a dónde los habitantes fueron trasladados para ser 
ejecutados;  
c) Marcación de los terrenos;  
d) Creación o promoción de guías escritas, de 20 a 50 páginas por cada doce principales centros de 
exterminio, y folletos cortos por cada lugar. 
 

5) Se debe considerar que, un foco de acción principal en el contexto de la creación de, no sólo lugares 
de memoria, sino también de la historia de los sitios, debe proporcionar a los visitantes una información 
valiosa, sobre todo con la señalización del sitio, frente a los  lugares más importantes, y desplegando 
información detallada y reproducciones de fotos y documentos. 

  
Al reflexionar sobre estas sugerencias y al traducirlas en recomendaciones de políticas para la sesión plenaria 
de la ITF, se deben tener en cuenta algunas distinciones, es decir, entre los países miembro y no-miembro de la 
ITF; los ámbitos de competencia de cada grupo de trabajo de la ITF, y los objetivos a corto y largo plazo. 
 
Observación de la recomendación 1)  
Para los países miembros de la ITF, estos temas están cubiertos con los cuestionarios sobre Sitios Históricos.  
Ya se ha realizado una primera evaluación de los países que completaron el cuestionario, en el informe de 
Thomas Lutz y Sophie Perl, comentarios en la sección 1.7, figuran en el Anexo 4. Siguen faltando los 
cuestionarios de los dos países de Europa oriental -Polonia y Rumania -.  Se invita a estos dos países a 
completar dicho cuestionario.  
Para los países no miembros de la ITF, el MMWG recomienda que las cuestiones relativas a la marcación, 
preservación y protección de los sitios históricos en general, y las fosas comunes, en particular, sean añadidas 
a los estudios de base. Por otra parte, dada la importancia de esta cuestión para la tarea de la ITF, se 
recomienda alentar a los países miembros de la ITF a utilizar sus relaciones bilaterales con los principales 
países no miembros (los que son la localidad de los sitios de matanza) para enfatizar la importancia crucial de la 
identificación , localización y marcado de los sitios ubicados en sus países. 
 
Observación de  la recomendación 2)  
El MMWG recomienda que esta sugerencia, tal como se formula en el informe, se presente al Grupo de Trabajo 
Académico (GTA) para su revisión y, posiblemente, para desarrollar un plan de acción.  
 
Observación de la recomendación 3)  
El MMWG recomienda que esta sugerencia, tal como se formula en el informe, se presente al Grupo de Trabajo 
de Educación (GTE) para su revisión y, posiblemente, para desarrollar un plan de acción. 
 
Observación de la recomendación  4)  
En el mapeo y la base de datos (puntos A y B) y teniendo en cuenta la labor actual de campo de las principales 
organizaciones, la ITF no está en condiciones de tomar la iniciativa. Sin embargo, ya que tales organizaciones 
tienen representantes en las delegaciones nacionales de la ITF, el MMWG recomienda que los representantes 
estén en un contacto estrecho con los presidentes del GTA y del MMWG, de modo que se garantice la 
coordinación y se evite la superposición o duplicación del trabajo.  
En cuanto a la señalización de los sitios (punto c),el MMWG recomienda que su subcomisión de Sitios 
Históricos sea encargado de formular propuestas concretas sobre el contenido básico de tales señalizaciones. 
En la guía escrita y los folletos (punto d), probablemente no es la tarea de la ITF escribir estas guías o folletos, 
debido al hecho, que los sitios mismos se diferencian el uno del otro.  
Sin embargo, hay que tener en cuenta que el GTE ha elaborado pautas/directrices sobre la enseñanza del 
Holocausto y que Yad Vashem y la OSCE / ODIHR han elaborado pautas  sobre la preparación de Día de 
Conmemoración del Holocausto. En este contexto, se recomienda que el MMWG, en cooperación con el GTA, 
evalúe la posibilidad de que la ITF produzca pautas sobre el posible contenido de dichas guías. Para los sitios 
ubicados en los países miembros de la ITF, el MMWG recomienda que se fomente a las autoridades o 
instituciones responsables de estos sitios a trabajar en dichas guías o folletos, y en caso necesario, solicitar 
asesoramiento o apoyo financiero de la ITF. 
 
Observación de la recomendación  5)  
Las sugerencias son, en gran parte, similares a la última hecha en la observación 4 en  términos de pautas y 
cooperación.  
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Comentario General  
 
En su evaluación, entregado antes del plenario de la ITF de junio de 2010, el MMWG declaró que la propuesta 
para el estudio de los expertos es el segundo paso para el seguimiento de la resolución sobre los sitios 
históricos adoptado en 2007, el primer fue el tema de los cuestionarios relativos a lugares de interés histórico. 
Para mantener la coherencia con las recomendaciones formuladas anteriormente (véase 1.7. Cuestionarios 
sobre los Sitios Históricos), el MMWG recomienda publicar el informe de los expertos en la sección de "Sitios 
Históricos" de la página Web de la ITF. 
 
Resumen de las recomendaciones del MMWG: 
  

7. Se deberán agregar a los estudios de base las preguntas relacionadas con la señalización, preservación y 
protección de los sitios históricos en general, y  los sitios de matanza y fosas comunes, en particular.   
 
8. Se debe alentar a los países miembros de la ITF a utilizar sus relaciones bilaterales con los  países no 
miembros clave (por ejemplo los que contienen sitios de matanza), para subrayar la importancia crucial de la 
identificación, localización y señalización de dichos sitios ubicados en sus países. 
 
9. La recomendación del informe pericial sobre el cómputo del número de víctimas se presentará al GTA para 
su examen y, posiblemente, para desarrollar un plan de acción.  
 
10. La recomendación del informe pericial relativo a una mejor comprensión del proceso de matanza deberá ser 
presenta al Grupo de Trabajo de Educación para su consideración y, posiblemente, para desarrollar un plan de 
acción.  
 
11. Los representantes de las principales organizaciones que son miembros de las delegaciones nacionales de 
la ITF, deberán estar en estrecho contacto con los presidentes del GTA y del MMWG, de modo que se asegure 
la coordinación y se evite la superposición/duplicación del trabajo, en la creación de un mapa país por país y de 
una base de datos. 
 
12. La subcomisión de Sitios Históricos del MMWG deberá ser encargado de hacer propuestas concretas sobre 
el contenido básico de la señalización de los sitios de matanza y las fosas comunes.  
 
13. El MMWG, en cooperación con el GTA, deberá evaluar la posibilidad de que la ITF produzca pautas sobre el 
posible contenido para los libros guía, uno para cada docena de los principales  centros de exterminio, así como 
también folletos cortos por cada lugar.  
 
14. Se alienta a las autoridades o instituciones responsables de esos sitios en los países miembros de la ITF,  a 
trabajar juntos en estas guías o folletos, y en caso necesario, solicitar asesoramiento o apoyo financiero de la 
ITF.  
 
15. El informe pericial (Anexo 5), deberá ser publicado en la sección "Sitios Históricos" de la página Web de la 
ITF. 

 
Las recomendaciones que se refieren a los grupos de trabajo AWG y EWG, fueron presentados a los 
presidentes de ambos grupos de trabajo. Los mismos acordaron en transmitir estas recomendaciones a sus 
grupos de trabajos, en caso que el plenario de la ITF así se los solicitare. 
Debido a la falta de tiempo, no fue posible que todos los miembros del MMWG, pudiesen  leer detalladamente el 
informe pericial. Los miembros de los demás grupos de trabajo, se hallaban en la misma situación.  
Por lo tanto, se alienta a los grupos de trabajo, en especial al MMWG, a proporcionar cualquier información 
adicional que puedan tener como parte de su respectivo informe 2011. 
 
Sección 2. Otros asuntos.  
 
2.1. Cooperación con otras instituciones.  
 
El tema de la cooperación con OSCE/ODIHR está registrado en la sección 1.3  
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Dado que el Memorando de Entendimiento entre la ITF y el Consejo de Europa enfoca la cooperación  en el 
área de la educación, el MMWG acoge con agrado la decisión -durante la primera reunión bilateral (marzo de 
2010)- de cooperar también en otros campos, tales como memoriales y museos.   
Los representantes de la Agencia de Unión Europea para Derechos Fundamentales (FRA), así como los 
representantes de Yad Vashem, expresaron su deseo de realizar presentaciones durante el encuentro del 
MMWG de junio de 2010. Hubo una discusión de una hora de duración entre los  representantes del FRA y los 
miembros del MMWG, acerca de los resultados del estudio del FRA sobre ñel rol de los sitios históricos y los 
museos en la educación sobre el Holocausto y los Derechos Humanos en la Unión Europeaò

18
.  

Un miembro del EWG, que tomó parte en el estudio como experto, ofreció una breve presentación de tales 
resultados durante el encuentro del MMWG en diciembre de 2009.  
 
Yad Vashem organizó su 7ª Conferencia Internacional sobre la Educación del Holocausto en la víspera del 
encuentro del MMWG en junio de 2010. Dorit Novak distribuyó y presentó durante el plenario del MMWG de 
junio de 2010, y luego en los encuentros de ambas subcomisiones, un documento denominado 
ñRecomendaciones de los participantes de la 7ª Conferencia Internacional sobre Educación del Holocausto a los 
responsables pol²ticosò que enumeraba 21 recomendaciones. 

19
  

Las recomendaciones enumeradas en el documento, fueron tomadas en cuenta por los presidentes de las 
subcomisiones en sus informes al plenario del MMWG, y en las decisiones aprobadas en dicha asamblea.  
 
2.2. Presentaciones: Serie de Presentaciones sobre ñMuseos Virtualesò y el Proyecto Staro Sajmiste del 
Memorial de Belgrado.  
 
En cada reunión del MMWG desde su creación, la presentación de memoriales o museos especiales, así como 
de proyectos en curso, han sido realizados por los miembros del grupo de trabajo y en ocasiones por expertos 
externos. Un resumen de estas presentaciones se han añadido a los informes MMWG correspondientes al 
plenario de la ITF. Las presentaciones organizadas en las reuniones de diciembre de 2009 y junio de 2010 se 
derivan principalmente de un deseo de aprender más y debatir acerca de los proyectos mencionados en los 
estudios de base presentada recientemente a la ITF.  
 
En diciembre de 2009, el Sr. Dejan Ristic, representante de Serbia ante la MMWG, dio una información  
adicional 

20
 sobre el proyecto de la construcci·n del complejo del Memorial Staro Sajmiġte en Belgrado.  

Construido en 1937 como una feria, Staro Sajmiġte fue el único campo situado dentro de la capital: su número 
total de víctimas fue de 48.000 personas. Se usaron furgonetas de gas Saurer en el campo para el asesinato de 
los judíos. Después de la guerra, no se expuso información sobre el antiguo campo, hasta la inauguración de 
una placa conmemorativa en 1974. El proyecto presente, tiene como objetivo establecer un memorial 
reconstruyendo el antiguo terreno en  Staro Sajmiste y creando una unidad de Museo del Holocausto y 
Genocidio, una unidad educativa y una unidad de investigación y de archivos.   
 
En la reunión de junio de 2010, el deseo de reunir varias presentaciones de un mismo tema (más que varios de 
diferentes temas) llevó a la organización de cuatro presentaciones de "museos virtuales".  Los estudios de base 
presentados recientemente por Canadá y Finlandia

21
, mostraron proyectos para museos o exposiciones 

virtuales: un museo virtual de Canadá y una exposición virtual sobre la historia y la cultura de los judíos de 
Finlandia. Por otra parte, el proyecto de un museo virtual sobre Aristides de Sousa Mendes en Portugal, recibió 
el apoyo financiero de la ITF en el año 2005, fue presentado a los delegados del MMWG en mayo de 2006 y 
desde entonces ha sido lanzado oficialmente (en 2008). Querríamos saber más sobre estos tres proyectos, sus 
orígenes, objetivos, dificultades, éxitos y desafíos. Estas presentaciones están en concordancia con la intención 
general de la ITF de brindar una atención especial a los proyectos de estados deseosos de agregarse a la ITF. 
 
Durante el transcurso de la organización de las presentaciones, otros dos "museos virtuales"  

                                                 
18 http://www.fra.europa.eu/fraWebsite/research/publ ications/publications_per_year/pub_holocaust -
education_en.htm    
19 Lista en el MMWG, resumen de las decisiones tomadas en el encuentro de junio de 2010, Anexo 4.   
20  Se puede hallar una perspectiva general en la  Republica Serbia, Estudio de base de enlace, Septiembre 2009, Anexo 6.  
21 Canadá, Estudio de línea de base de Miembros, Febrero de 2009, p. 16; Finlandia, Estudio de línea de base de 

enlace, abril de  2009, p. 10.  

http://www.fra.europa.eu/fraWebsite/research/publications/publications_per_year/pub_holocaust-education_en.htm
http://www.fra.europa.eu/fraWebsite/research/publications/publications_per_year/pub_holocaust-education_en.htm
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-  la Casa de Ana Frank en Amsterdam y el Museo de la Historia de los Judíos de Polonia en  
Varsovia - se integraron a la serie de presentaciones

22
.  

 
Durante la preparación para el ciclo, surgieron dificultades relacionadas con los gastos de viaje, y, 
lamentablemente, no siempre hubo una solución a disposición. El problema financiero surgió debido a que, dos 
posibles oradores no eran miembros oficiales de las delegaciones de la ITF, y a partir de la presentación de las 
nuevas políticas de financiación de la ITF, los Grupos de Trabajo no disponen ya de dinero a su disposición 
para cubrir tales gastos. Esto se debe al hecho de que las solicitudes a la ITF para financiación, sólo puede 
presentarse si la cantidad es superior a 15.000 euros. En un caso, los gastos de viaje para el orador fueron 
finalmente cubiertos por la delegación nacional; el MMWG desea por este medio, agradecer a esa delegación. 
En cuanto al otro caso, la falta de fondos hizo que el orador no pudiese viajar, por lo tanto, no hubo 
presentación alguna. 
 
El MMWG considera que la política de la ITF resuelta en 2009 es un poco contradictoria. Actualmente, se les 
exige a los grupos de trabajo cumplir con mucha mayor ñpericiaò para la plenaria que nunca. Se les requiere a 
los grupos de trabajo de Educación, Académico y el MMWG, con el apoyo del grupo de trabajo de 
comunicación, que aporten sustancia y contenido, siendo éstos recién entonces destacados y transformados en 
decisiones por la Presidencia. Sin embargo, al mismo tiempo, se ha denegada la posibilidad de que los grupos 
de trabajo apliquen, como último recurso, al Fondo de la ITF para pequeñas cantidades de dinero a fin de invitar 
expertos externos. 
 
Por otra parte, en abril de 2010, la ITF decidió asignar un presupuesto de 10.000 euros del fondo de la ITF para 
mandar a delegados nombrados por la ITF a los delegados a las reuniones relevantes con el Consejo de 
Europa y otras organizaciones internacionales con el fin de promover la cooperación entre ellos y la ITF en el 
2010 (Informe Final de la SIWG / PPC - reunión de abril de 2010, decisión 3). Parea resumir la situación actual: 
el fondo de la ITF se puede utilizar para pagar a los expertos de la ITF para mostrar la experiencia de la ITF en 
el extranjero, pero no para traer expertos externos a la ITF.  
 
En este contexto, el MMWG hace la siguiente recomendación: 
 

16. Para asignar anualmente del Fondo de la ITF un presupuesto de 3.000 euros a cada uno de los Grupos de 
Trabajo, Académico, Educación y MMWG, para invitar a expertos, que no son miembros de las delegaciones 
nacionales, esta maestría/habilidad debe ser necesaria para los informes anuales de los  grupos de trabajo. La 
información sobre la distribución financiera se incluye en los informes anuales. 

 
Todos los presidentes de los Grupos de Trabajo (AWG, EWG y CWG), aprueban esta recomendación.  
 
En la reunión de junio 2010, se llevaron a cabo eventualmente cuatro presentaciones de "museos virtuales" y 
fueron seguidas por un debate general: 1) El Museo Virtual de Canadá, y el la Exposición virtual creados por el 
Centro de Educación sobre el Holocausto de Vancouver (por Frieda Miller); 2) El Museo Virtual de la Casa de 
Ana Frank, en Amsterdam (por Amahorseija Ita), 3) la Exposición virtual sobre la Historia y Cultura de los judíos 
finlandeses (por Simo Muir); 4) El Shtetl virtual del Museo de la Historia de los judíos polacos en Varsovia (por 
Nili Amit). Se encuentra en el anexo 6, un resumen de estas cuatro presentaciones, luego de una breve 
introducción al tema de los museos virtuales.  
 
En este contexto, el MMWG hace la siguiente recomendación: 
 

17. Publicar el Anexo 6 de este informe anual en el sitio Web de la ITF.  

 
Uno de los principales resultados del debate que siguió a esta serie de presentaciones, fue  que se presentó la 
primera oportunidad para que los responsables de los museos virtuales o exposiciones sobre el Holocausto 

                                                 
22 Con motivo del 50 aniversario de la Casa, en la primavera de 2010, una animación en 3D fue lanzada oficialmente como 

un recorrido virtual del antiguo escondite de Ana Frank, y así hacer accesible todo el museo a las personas que no estén 
físicamente presentes. En cuanto al Museo de Historia de los Judíos de Polonia, en construcción, el proyecto de un "shtetl 
virtual" se inició en junio de 2009. 
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puedan intercambiar conocimientos, en particular sobre los proyectos previstos y las dificultades encontradas. 
La ausencia de un foro de debate para estas personas se consideró un lugar vacío. Esto es cierto tanto para los 
miembros de las delegaciones nacionales, como para las personas que no tienen actualmente vínculo alguno 
con la ITF. Además, los museos o exposiciones virtuales pueden representar una importante oportunidad para 
los países que no poseen sitios históricos relacionados con el Holocausto en sus territorios.  
 
En este contexto y teniendo en cuenta que la ITF invierte importancia en nuevas tecnologías y ya que el GTC 
tiene experiencia en este campo, el MMWG hace la siguiente recomendación: 
 

18. La creación en la extranet de la ITF, de un foro de discusión dedicado al desarrollo de nuevos museos y 
exhibiciones virtuales sobre Holocausto.  Se alienta la participación de no miembros de la ITF en este foro.  

 
2.3. Nombre del MMWG  
 
Las tres siguientes consideraciones llevaron a que la presidencia y la vicepresidencia del MMWG presente una 
propuesta concreta para un nuevo nombre en el encuentro de junio de 2010:  
           
         - Aunque el acrónimo (MMWG) es muy conocido, continúan existiendo incertidumbres en cuanto al 
nombre real del Grupo de Trabajo. Dichas dudas, comienzan a surgir en el 2006, cuando el nombre fue 
cambiado y ñmuseo/sò fue agregado a ñmemorial/esò. El informe plenario final de diciembre de 2006, menciona 
tanto ñMuseos y Memorialesò (página 6) como ñMuseo y Memorialò (informe del grupo de trabajo). El nombre 
ñMemoriales y Museosò fue utilizado en el Libro del 10º Aniversario de la ITF, 
 - El actual nombre falla en reflejar las actividades de al menos una de las dos subcomisiones, por 
ejemplo: las actividades dedicadas a la Recordación del Holocausto. Dichas actividades eran contempladas 
hasta el 2007 por un grupo de trabajo ad hoc. Este grupo fue disuelto y sus actividades fueron integradas dentro 
de las actividades del MMWG.   
 Actualmente hay un planeamiento que apunta a dar mayor visibilidad a la ITF, y por ende, también a 
sus grupos de trabajo. Este plan se encamina hacia la simplificación y a nombres más cortos.  

 
Estas consideraciones, conducen a la propuesta de renombrar al MMWG como ñ Grupo de Trabajo de 
Recordaci·nò, de modo que, tanto las instituciones de recordaci·n (Memoriales, Museos) como las ceremonias 
y las culturas de recordación (Día de Recordación del Holocausto y también el 23 de Agosto) sean 
contempladas. Esta propuesta no fue aprobada por el grupo de Trabajo. ñMemoriales y Museosò fue aprobado 
como una solución provisoria, quedando pendiente una solución definitiva que deberá ser propuesta al plenario 
de la ITF.  
 
Ya que no hubo una solución definitiva en cuanto al nombre, se ha pospuesto tanto el proceso de revisión, 
como la necesidad de adaptar los términos de referencia y el texto presentados al MMWG en el Sitio Web de la 
ITF. 
 
2.4 Estatuto Internacional de Museos/Memoriales.  
 
Debido a que se le solicitaría al MMWG entregar un estudio independiente -de un especialista/experto externo- 
sobre Sitios de Matanza (ver sección 1.8), las reflexiones sobre la elaboración de posibles pautas para los sitios 
sin identificación, no serían  continuadas por la subcomisión de Sitios Históricos en su reunión de junio de 2010.  
 
En su lugar, la subcomisión se enfocó en la aprobación de un " Estatuto Internacional de Museos/ 
Memoriales". Un borrador del Estatuto, fue presentado en la reunión de junio de 2010, brindando a las 
personas la oportunidad de hacer sugerencias o cambiar propuestas. Una versión que cuenta con el apoyo del 
MMWG figura en el Anexo 7. 
 
En este contexto, el MMWG recomienda:   
 

19. Publicar el Anexo 7 de este informe anual en el sitio Web de la ITF. 

 
Sección 3. Consideraciones personales del Presidente del MMWG 
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El Presidente del MMWG acoge con satisfacción el nuevo procedimiento de presentación por escrito de los 
informes anuales a la presidencia de la ITF con sus respectivos análisis y recomendaciones. Sin embargo, se 
han presentado numerosas dificultades en la implementación de este procedimiento. El Presidente del MMWG 
querría presentarlos de aquí en adelante como algo para la reflexión, teniendo en cuenta que algunas 
dificultades  podrían estar relacionadas con el hecho de que es un procedimiento nuevo. 
 
3.1. Tiempo disponible para la reunión  
Hubo varias solicitudes para que todos los miembros MMWG participen de los debates o conferencias durante 
los dos días asignados para la reunión del MMWG. Si todas estas solicitudes hubiesen recibido respuestas 
positivas, la sesión plenaria y las subcomisiones del MMWG no habrían tenido más que unas 5 horas para 
reunirse. Algunas solicitudes de hecho, merecían una respuesta positiva, que de hecho fue dada siempre, -pero 
los eventos 
no hubiesen podido ser organizados uno tras el otro, sin que en definitiva la agenda de las reuniones implicase 
demasiadas interrupciones. 
Esta situación, que de por sí no es la ideal para debates y toma de decisiones, empeoró por algunos otros 
hechos: algunos miembros asistieron sin haber leído los documentos, no sabían que estaba pasando, estaban 
más interesados en trabajos de armado de redes para sus instituciones que en la participación activa. Además, 
los encuentros de dos subcomisiones de grupos de trabajo conjuntos (Antisemitismo y el Genocidio de los 
Roma), se realizaron simultáneamente, por lo tanto y en definitiva, no fue posible asegurar una participación 
regular de los miembros del MMWG.  
 
3.2. Pericia y tiempo para pericias/expertos.  
Durante los últimos años, le fue solicitado a los miembros del MMWG, que completasen varios cuestionarios: 
varias veces sobre el Día de Conmemoración del Holocausto, Culturas de Recordación y Sitios Históricos.  
Esto puede parecer demasiado en comparación con miembros de otros grupos de trabajo. Sin embargo, 
debemos tener en cuenta, que seis cuestionarios sobre sitios históricos de países miembros de la ITF, aun 
continúan faltando, pese a la decisión del plenario de la ITF y varios recordatorios (ver sección 1.7).  
 
Se torna claro, que si la ITF realmente desea tener una rigurosa pericia/experiencia en un corto plazo, los 
cuestionarios que se completen por los delegados de la ITF (expertos internos) pueden no ser el mejor camino. 
EL MMWG ya probó con pericias externas por escrito, sobre Sitios de Matanza y Fosas Comunes, y sugiere 
experiencia externa por escrito sobre los sitios memoriales del genocidio de los Roma. El presidente del MMWG 
esta convencido que dicha experiencia es muy valiosa pero, al mismo tiempo, los expertos de la ITF no 
deberían tomarlo como un motivo para la inacción.  
 
3.3. Dinero para que expertos externos realicen presentaciones.  
De acuerdo a los presidentes de otros grupos de trabajo, el MMWG recomienda otorgar fondos a los grupos de 
trabajo para financiar pericia externa, tanto sea para presentar un tema urgente como para realizar una serie de 
presentaciones consistentes (ver sección 2.3)  
 
Al estar conciente que algunas presentaciones pueden ser más bien agradables de tener , que ser 
absolutamente necesarias, se solicitó solamente una pequeña suma de dinero, lo cual no significa que 
eventualmente sea utilizado. Pero con la solución que se propuesta, el dinero (pequeñas sumas de) puede estar 
a la disposición como una solución por defecto y sin demasiadas dificultades administrativas.  
 
Por último, pero no por ello menos importante, el Presidente del MMWG, desea agradecer a Karel Fracapane, 
Vicepresidente y a Jon Reitan, ex presidente, por su pronta respuesta ofreciendo apoyo profesional en caso de 
necesidad;  y a los presidentes de los demás grupos de trabajo por su excelente colaboración. Su gratitud se 
extiende también a Lev Libeskind, de la Oficina Permanente, y a su colega Caterina Abbatti de Berna, por sus 
colaboraciones para la edición de este informe.  
 
 
 
Anexos 
 

1) Visión general de los Sitios de Recordación del genocidio de los Roma en Europa, 
2) Concepto para crear una nueva sección sobre el Día de Recordación del Holocausto en el sitio Web de 

la ITF 
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3) Visión general del 23 de agosto como Día de Recordación tanto en los países miembros de la ITF como 
internacionalmente 

4) ñCuestionario de Sitios Hist·ricos de los Grupos de Trabajo de Memoriales y Museos de la ITFò, informe 
de Thomas Lutz y Sophie Perl.  

5) ñFosas Comunes y Sitios de Matanza en la parte Oriental de Europaò. Informe de Tal Bruttman. (p.  
6) Serie de presentaciones de ñMuseos Virtualesò  
7) Estatuto Internacional de Museos Memoriales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Informe 2010 del MMWG ï Anexo 1  

 
Borrador para un estudio experto sobre Sitios de Recordación del Genocidio de los Roma en Europa-  
 
Título 
  
 ñVisi·n general de los Sitios de Recordaci·n del genocidio de los Roma en Europaò 
 
Contenido  
. Panorama país por país, lo más extenso posible, pero no necesariamente detallado.  
. Memoriales, museos, si es posible también placas (señales) (ver los ejemplos en Francia) 
. En caso de ser necesario, citar importantes sitios de Matanza conocidos donde no existen memoriales.  
. Lista de las principales fuentes bibliográficas.   
. Indicación para investigaciones posteriores, en algunos países o para algunos tipos de Sitios.  
. En los países no miembros de la ITF, la existencia ï o falta del mismo ï de un día oficial de recordación para 
el genocidio de los Roma.  
 
Autor  
Martin Holler, Berlín  
 
Fondos solicitados a la ITF 
 
6,000 euros  
 
Cronología 
*Octubre de 2010: Recomendaciones del MMWG en el informe 2010 
*Diciembre de 2010: aprobación del plenario de la ITF 
*Hasta septiembre de 2011: estudio presentado al MMWG 
*Finales de 2011: estudio publicado en la Web de la ITF 
 
Apoyo del MMWG  
 
. El presidente del MMWG, o bien el miembro del MMWG que el mismo nomine, junto con el presidente de la 
subcomisión del grupo de trabajo conjunto sobre el genocidio de los Roma, pueden proveer al Sr. Holler el 
apoyo que necesite para el diseño del panorama general.  
. Se les pedirá a los delegados del MMWG su ayuda, si el autor lo necesitara, a fin de juntar información 
relevante de sus respectivos países.  
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Informe 2010 del MMWG ï Anexo 2  
 

Concepto para crear una nueva sección sobre el Día de Recordación del Holocausto en el sitio Web de 
la ITF 

 
En la reunión de diciembre de 2009, el plenario de la ITF solicit· al ñMMWG realizar un catálogo de practicas 
sobre los Días de Conmemoración del Holocausto para ser publicado en el sitio Web de la ITFò(Informe final del 
plenario de diciembre de 2009, decisión 6) 
La subcomisión del Día de Conmemoración del Holocausto del MMWG debatió en diciembre del 2009 y en junio 
del 2010 las estrategias para implementar este objetivo, y formuló la siguiente recomendación como una base 
para crear una sección renovada sobre el DCH (Día de Conmemoración del Holocausto) en la Web de la ITF, 
presentando las actividades del DCH (ñcat§logo de pr§cticasò): 
 
1.2.1. Preámbulo relacionado con el uso del término Día de Conmemoración del Holocausto. 
 
Tal como fuera afirmado en la Declaración de Estocolmo, los miembros de la Task Force  
(Unidad/Fuerza Operativa para la Cooperación Internacional en Educación, Recordación e Investigación sobre 
el Holocausto) ñ(....) compartir el compromiso de conmemorar a las v²ctimas del Holocausto y honrar a quienes 
se rebelaronò 

23
.  

A través de la participación en la ITF, los estados miembrosss se comprometieron a alentar  la recordación del 
Holocausto por medio de modos adecuados, incluyendo un Día anual de Conmoración del Holocausto.  
Durante los últimos años, la subcomisión del DCH de la ITF, en colaboración con OSCE/ODIHR, se ha 
informado acerca y ha observado la actividad individual de los estados miembrossss en relación a los Días de 
Conmemoración del Holocausto.  
A los efectos del trabajo llevado a cabo en las subcomisiones del DCH, este preámbulo ofrecerá un breve 
panorama general del abanico variado de los días de recordación y aclarará el uso del término Día de 
Conmemoración del Holocausto, cuando aplicado y utilizado dentro del marco de una subcomisión de un DCH.  
Todos los estados miembrosss de la ITF, designaron un día de conmemoración nacional. Las fechas elegidas 
para la conmemoración, que tipo de eventos se organizan y cuales víctimas se honran, varían entre los estados 
miembrosss. Algunos países, incluyen incluso, la conmemoración de otros tipos de crímenes, genocidios más 
recientes, etc.    
  
Fechas de días nacionales de conmemoración/recordación: 15 de los 27 estados miembross de la ITF, 
conmemoran su día nacional de recordación el 27 de enero, el día de liberación de Auschwitz-Birkenau

24
.  

9 países organizan el día de conmemoración nacional en otras fechas con significado local o nacional
25

.   
 
Tres pa²ses organizan sus d²as de conmemoraci·n nacional alrededor de ñIom Hasho§  
Ve-Hagvuráò (Día de Recordación de los Mártires y Héroes)

26
.  

 
Eventos relacionados a los días de recordación nacional: Una encuesta sobre que tipo de eventos están 
organizados en conexión con los días de conmemoración nacional, también muestra una variedad de 
actividades que van desde ceremonias, discursos y comunicados oficiales, relatos personales de 
sobrevivientes, actividades musicales,  teatrales y educativas, debates y mucho más

27
.  

 

                                                 
23 Declaración del Foro Internacional de Estocolmo sobre Holocausto, nº 6. 
http://www.holocausttaskforc e.org/about -the-itf/stockholm -declaration.html   
Otras organizaciones internacionales también identificaron la promoción de la recordación del Holocausto como 
un área de cooperación multilateral, entre otros están  incluidos los siguientes: El Consejo de Europa, Las 
Naciones Unidas, la UNESCO y la Agencia de la Unión Europea para los Derechos Fundamentales (FRA)  
24 Argentina, Belgica, Croacia, República Checa, Dinamarca, Estonia, Alemania, Grecia, Italia, Luxemburgo, 
Noruega, España, Suecia, Suiza y el Reino Unido.   
25 Austria, Francia, Hungría, Letonia, Lituania, los Países Bajos, Polonia, Rumania y la República Eslovaca.   
26 Canadá, Israel y los Estados Unidos.   
27 Para una actualización reciente de los eventos de enero de 2010, vea:   
http://www.holocausttaskforce.org/news/181 -27-january-2010-events-itf -member-states.html   

http://www.holocausttaskforce.org/about-the-itf/stockholm-declaration.html
http://www.holocausttaskforce.org/news/181-27-january-2010-events-itf-member-states.html
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Mandatarios designados a los días de conmemoración nacional. El material disponible en los estados 
miembros de la ITF, indica que una variedad de mandatos han sido aplicados a las diferentes Días de 
Recordación, oscilando ente: 
ñD²a Conmemorativo del Holocaustoò a ñD²a de las victimas del Holocausto y otros genocidiosò,  
ñD²a en memoria del Holocausto y para la prevenci·n de cr²menes contra la humanidadò, 
ñD²a en memoria de las v²ctimas del Holocausto y otros genocidiosò y ñdía nacional contra la violencia y el 
racismo in memoriam de las v²ctimas del nacional socialismoò, ñD²a de Recordaci·n del genocidio cometido por 
los alemanes nazisò, etc. 

28
.  

 
Conclusión al preámbulo: Aparentemente los estados miembros de la ITF conmemoran sus días de 
recordación nacionales en una variedad de modos. Se designad diferentes días, se aplican diferentes mandatos 
y se organizan diferentes eventos. De aquí en adelante, cuando la subcomisi·n del DCH utilice el t®rmino ñD²a 
de Conmemoraci·n del Holocaustoò, se refiere a todos estos d²as nacionales de conmemoraci·n dentro de la 
ITF.  
 
1.2.2 Concepto y recomendaciones para crear una sección renovada sobre el DRH en el sitio Web de la ITF 
 
Tomando en consideración que uno de los objetivos principales de la ITF es fomentar la recordación de las 
victimas del Holocausto, las propuestas de los presidentes de la ITF de los programas 2010-2013 de 
subvención de la ITF, sugieren desarrollar estrategias para los Días de Conmemoración del Holocausto; 
organizaciones como las UN, el OSCE/ODIHR, el Consejo de Europa, UNESCO y el FRA, apoyan a la 
recordación del Holocausto y que los estados miembros de la ITF tomaron a su cargo implementar un día 
nacional de recordación para las victimas del Holocausto, la tarea de la subcomisión del DRH del MMWG se 
basa en las siguientes recomendaciones:  
 

* Reforzando las actividades nacionales del Día de Conmemoración en los estados miembros individuales  
tanto en términos de actividades nacionales en los niveles oficiales, como también las de iniciativas 
cívicas locales.  
Por lo tanto, la subcomisión del DRH del MMWG, continuará la sociedad con el OSCE/ODIHR recogiendo 
información de los estados miembros en relación a las recordaciones del Holocausto y agregando valor 
educativo a los eventos de recordación.  
 
* Tanto los DRH internacionales como nacionales pueden ser considerados como una excelente 
oportunidad para desarrollar programas y actividades educativas mas allá de la dimensión estrictamente 
conmemorativa del evento. En relación al objetivo de la ITF de reforzar la toma de conciencia  pública del 
Holocausto dentro de los estados miembros pero también más allá, la subcomisión del DCH colaborará, 
por un lado,  con el Grupo de Trabajo de Educación a fin de intercambiar experiencias y aprender el uno 
del otro de que manera los eventos conmemorativos pueden ser llenados con actividades educativas 
significativas, y por el otro,  con los Grupos de Trabajo de Comunicación para la renovación de las 
actividades de presentación del DRH en el sitio  Web de la ITF.  
 
* Trabajar contribuyendo para hacer que cada estado miembro informe a través del sitio Web de la ITF 
informaciones detalladas sobre las actividades de cada estado miembro. Este despliegue de actividades 
debería habilitar a los estados miembros a intercambiar experiencias y mejores prácticas. Esta 
información también debería proporcionar ejemplos concretos (mejores prácticas), relatos detallados 
sobre las actividades educativas implementadas (eventos escolares, viajes de estudios a sitios históricos, 
actividades con museos del Holocausto relacionados, seminarios de capacitación docente, producción de 
material pedagógico, etc.). Además, se debería proporcionar información adicional sobre las mejores 
prácticas en los eventos públicos tales como actividades culturales, iniciativas científicas, exhibiciones 
implementadas localmente, etc.  
 

                                                 
28 Para un relato m§s detallado de los mandatos individuales, vea  OSCE/ODIHR óD²as de Conmemoración del 

Holocausto en la región del OSCE  ð Un panorama general de pr§cticas gubernamentalesó, enero 2010 en  
http://www.osce.org/documents/odihr/2010/01/42482_en.pdf    y el sitio Web de la ITF en relación a los 
estados miembros individuales en  http://www.holocausttaskforce.org/memberstates.html     
 

http://www.osce.org/documents/odihr/2010/01/42482_en.pdf
http://www.holocausttaskforce.org/memberstates.html
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* En junio, los representantes de tres países miembro (Dinamarca, Lituania y Hungría) y de un país de 
enlace (Serbia), se declararon listos para preparar informes piloto sobre las actividades DRH a ser 
presentados y debatidos en la reunión de diciembre de 2010. Dichos informes, serán la base del 
ñcat§logo de pr§cticasò.  
 
* El sitio Web de la IFT de los DRH, debería funcionar también como base de una red de organizadores 
del Día de Conmemoración del Holocausto por toda la ITF, creando un panorama general de sitios Web 
del Día de Conmemoración del Holocausto relacionados, y trabajar hacia el objetivo que cada estado 
miembro informe a través de la Web de la ITF, informes detallados sobre las actividades en cada país 
miembro.  
*Además, recomendar que cada estado miembro cree una Web nacional sobre las actividades del Día 
nacional de recordación y así proporcione información relevante al MMWG. 
 
*El presidente de la ITH ha enviado un cuestionario concerniente al 27 de enero de 2010, e informa que 
otro cuestionario será enviado después de dicha fecha. La subcomisión solicita a la presidencia de la ITF 
a consultar con el MMWG antes de enviar el segundo cuestionario.  

 
 
 
 
 
 
Informe MMWG 2010 ï Anexo 3 

 
 

Panorama General del 23 de agosto como día de Conmemoración en los países miembro de la ITF y 
también internacionalmente 

 
Los objetivos de este informe son de doble faz. En primer termino proporcionar un panorama general de los 
principales desarrollos a un nivel internacional. Segundo, dar información adicional sobre los eventos 
organizados en los años 2009 y 2010 en un nivel nacional dentro de los países miembros, de enlace y 
observadores de la ITF. 
 
A) A nivel internacional   
 
El 14 de octubre de 2009, los estados b§lticos, organizaron una conferencia llamada ñEuropa, 70 a¶os despu®s 
del pacto Molotov-Ribbentropò en el Parlamento Europeo en Bruselas. La conferencia se llevó a cabo con los 
auspicios del Presidente del Parlamento Europeo, Jerzy Buzek y con la participación del Presidente Sueco de la 
Unión Europea

29
.  

Seg¼n las agencias de noticias, los ñmiembros del Parlamento Europeo continúan a oponerse el uno al otro 
sobre el sentido del pacto Molotov-Ribbentrop "

30
.  

 
Tres semanas más tarde, el Consejo de Ministros Báltico hizo la siguiente evaluación de la conferencia:  

 
 ñEvaluaci·n de los crímenes cometidos por los regímenes totalitarios a nivel de la Uni·n Europeaò  
 
Los Primeros Ministros señalaron la importancia de la conmemoración europea del 70º aniversario pacto 
Molotov-Ribbentrop, organizado por los parlamentos nacionales de Lituania, Estonia y Letona el 14 de 
octubre en el Parlamento Europeo. Este evento auspiciado por el presidente del Parlamento Europeo y 
con la participación de la presidencia sueca y de Comisión Europea, tuvo un especial valor agregado al 
concienciar y hacer entender en toda Europa el pasado totalitario.  
 

                                                 
29 Programa preliminar  en  http://www.upplysningomkommunismen.se/?page=molotov -ribbentrop -pact No 
fue posible encontrar el programa definitivo en Internet.  .  
30 "División pol ítica permaneciente sobre el pacto Molotov -Ribbentrop" 
http://www.euractiv.com/en/enlargement/political -divide -remains-molotov -ribbentrop -pact/article -186424   

http://www.upplysningomkommunismen.se/?page=molotov-ribbentrop-pact
http://www.euractiv.com/en/enlargement/political-divide-remains-molotov-ribbentrop-pact/article-186424
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En este contexto, los Primeros Ministros, enfatizaron la necesidad de continuar trabajando  en la 
evaluación de los crímenes totalitarios a nivel europeo, incluyendo este tema en el nuevo programa 
plurianual de Estocolmo, en el área de libertad, seguridad y justicia, y estableciendo la Programa en 
común de la Memoria y la Conciencia Europea.  
El próximo encuentro del Consejo de Primeros Ministros, se llevará a cabo durante la presidencia letona 
en el 2010.

31
"  

 
Desde enero de 2010, se encuentra disponible en Wikipedia, un artículo sobre el 23 de agosto como Día de 
Recordaci·n, con el t²tulo de ñD²a Europeo de Recordaci·n de las V²ctimas del estalinismo y el nazismoò "

32
. 

Desde el 17 de May de 2010, este artículo tiene el siguiente contenido:  
 

"El Día Europeo de Recordación de las Víctimas del estalinismo y el nazismo, que tiene lugar el 23 de 
agosto, es el día conmemorativo europeo en memoria de las víctimas de las ideologías estalinistas y 
nacionalsocialistas. Fue designado por el Parlamento Europeo, el 2 de abril de 2009. La fecha 23 de 
agosto es en conmemoración del día cuando el pacto Molotov-Ribbentrop fue firmado, cuando Rusia 
soviética y Alemania nazi, dividieron Europa Oriental entre sí.  
 
El día de Conmemoración fue propuesto por la Declaración de Praga sobre la Conciencia y el 
Comunismo Europeo, firmado el 3 de junio de 2008 por Vaclav Havel y numerosos miembros del 
Parlamento Europeo.  
El 23 de septiembre de 2008, 406 miembros del Parlamento Europeo firmaron una declaración, apoyando 
el establecimiento del día conmemorativo [1].  
La declaraci·n se¶al· ñLas deportaciones masivas, las matanzas y esclavitudes cometidas dentro del 
contexto de los actos de agresión a manos del estalinismo y el nazismo, recaen dentro de la categoría de 
crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad (lesa humanidad). Bajo el derecho internacional, las 
limitaciones estatutarias no se aplican a los cr²menes de guerras y de lesa humanidad.ò  
El 2 de abril de 2009, la resolución del Parlamento Europeo que establece el Día fue promulgada por voto 
de 533-44 con 33 abstenciones [2].  
La Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), también aprobó la declaración, 
apoyando el 23 de agosto como el día de conmemoración por el totalitarismo [3]. La resolución de la  
OSCE, se¶al· que Europa enfrento ñdos reg²menes totalitarios principales, el nazi y el estalinista, que 
trajo genocidio, violaciones a los derechos humanos y libertades, crímenes de guerra y crímenes de lesa 
humanidadò, y urgi· a todos los miembros de la OSCE a formar una ñ posición unida contra toda regla 
totalitaria de cualquier procedencia ideol·gica que fuereò y criticar la ñglorificaci·n de los reg²menes 
totalitarios, incluyendo el realizar demostraciones p¼blicas glorificando el pasado nazi o estalinistaò.  
El 18 de junio de 2009, el Parlamento de Estonia, enmendó la ley sobre feriados y memoriales y, aprobó 
el 23 de agosto como el Día de Recordación de las Víctimas del estalinismo y el nazismo. [4]  
El 17 de Julio de 2009, el Parlamento de Letonia, aprobó el 23 de agosto, como Día de Recordación de 
las Víctimas del estalinismo y el nazismo, a propuesta de la Unión Cívica.[5]  
 
Referencias   
 
[1] http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2008-
0439+0+DOC+XML+V0//EN   
[2]. http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2009-
0213+0+DOC+XML+V0//EN   
[3]. 
http://www.oscepa.org/images/stories/documents/activities/1.Annual%20Session/2009_Vilnius/Final_Vilni
us_Declaration_ENG.pdf   
[4] http://www.interfax.ru/news.asp?id=85926   
[5]. http://www.baltinfo.ru/news/Latviya-utverdila-Den-pamyati-zhertv-stalinizma-i-natcizma--95170   
 

El 18 de enero de 2010, los miembros del grupo de trabajo del Programa Europeo de Memoria y 
Conciencia hicieron su primera aparición conjunta en una conferencia de prensa en las oficinas del Consejo 

                                                 
31 Consejo de los primeros ministros del Consejo Báltico de los Primeros Minist ros. Conclusiones de la 
presidencia. http://www.mfa.gov.lv/data/file/en/p/conclusions -final.pdf    
32 http://en.wikipedia.org/wiki/European_Day_of_Remembrance_for_Victims_of_Stalinism_and_Nazism  

http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2008-0439+0+DOC+XML+V0//EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2008-0439+0+DOC+XML+V0//EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2009-0213+0+DOC+XML+V0//EN
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2009-0213+0+DOC+XML+V0//EN
http://www.oscepa.org/images/stories/documents/activities/1.Annual%20Session/2009_Vilnius/Final_Vilnius_Declaration_ENG.pdf
http://www.oscepa.org/images/stories/documents/activities/1.Annual%20Session/2009_Vilnius/Final_Vilnius_Declaration_ENG.pdf
http://www.interfax.ru/news.asp?id=85926
http://www.baltinfo.ru/news/Latviya-utverdila-Den-pamyati-zhertv-stalinizma-i-natcizma--95170
http://www.mfa.gov.lv/data/file/en/p/conclusions-final.pdf
http://en.wikipedia.org/wiki/European_Day_of_Remembrance_for_Victims_of_Stalinism_and_Nazism
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de Europa en Bruselas. El Instituto para el Estudio de Regimenes Totalitarios de Praga, que lanzó la creación 
de ese grupo de trabajo, emitió el siguiente comunicado de prensa después del encuentro

33
:  

 
ñBruselas, 18 de enero de 2010- Los miembros del grupo de trabajo de el Programa Europeo  de 
Memoria y Conciencia realizaron su primera comparecencia pública conjunta en la oficina del Consejo de 
Europa sita en Bruselas.  
Presentaron casos de crímenes cometidos los regímenes comunistas en países particulares por medio de 
la invitaci·n a la pr·xima conferencia ñ Cr²menes de los Reg²menes Comunistasò, organizado por el 
Instituto para el Estudio de los Regímenes Totalitarios de Praga, los días 24 al 26 de febrero de 2010. El 
encuentro con la prensa, presentado por  Göran Lindblad, presidente de la Comisión de Asuntos Políticos 
y Vicepresidente de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el Sr. Torbjörn Fröysnes, 
Embajador del Consejo de Europa ante la Unión Europea fue el anfitrión.   

 
El grupo de trabajo del Programa Europeo  de Memoria y Conciencia fue creado en el 2008, por la 
iniciativa del Instituto para el Estudio de Regímenes Totalitarios, en colaboración con la Oficina 
Gubernamental de la República Checa. Actualmente comprende 26 organizaciones e instituciones de 19 
países europeos. 

34
.  

La creación de el Programa Europeo  de Memoria y Conciencia fue aprobada por la resolución del 
Parlamento Europeo del 2 de abril de 2009, ñde  Conciencia y Totalitarismo europeoò, seguido por las 
conclusiones del Consejo de Relaciones Generales y Asuntos Exteriores de la Unión Europea del 15 de 
junio de 2009ò.  

La conferencia ñCr²menes de los Reg²menes Comunistasò 
35

 realizada en Praga en febrero de 2010, condujo a 
la firma de una  Declaración sobre Crímenes del Comunismo 

36
  el 25 de febrero de 2010. Los siguientes 

puntos de la declaración son relevantes para la ITF:   
 

« Nosotros, los participantes de la Conferencia Internacional ñCr²menes de los Reg²menes Comunistasò 
realizada en Praga entre los d²as 24 y 26 de febrero de 2010, declaramos lo siguiente: [é]  
7. Del modo tal como la democracia debe aprender a ser capaz de defenderse, el comunismo debe ser 
condenado de un modo similar como lo fue el nazismo.  
No estamos equiparando a los respectivos crímenes del nazismo y el comunismo, incluyendo a los  
Gulags, Laogai y campos de concentración nazis.  
 
Cada uno de ellos debería ser estudiado y juzgado por sus terribles propios méritos.  
La ideología y la regla comunistas contradicen la Convención Europea sobre Derechos Humanos y la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión  Europea.  
Del mismo modo que deseamos relativizar los crímenes del nazismo, no debemos aceptar la 
relativización del crímenes del comunismo. 
 
8. Hacemos un llamado a los estados miembros de la Unión Europea, para aumentar la concientización y 
la educación  sobre los crímenes del comunismo; les recordamos la necesidad de implementar, sin más 
dilaciones, la Resolución del Parlamento Europeo (2 de abril de 2009) de señalar el 23 de agosto como el 
Día en toda Europa de la Recordación de las Víctimas de todos los totalitarismos y regímenes 
autoritarios. 
 
9. Hacemos un llamado a la Comisión Europea y al Consejo Europeo de Justicia y Asuntos Internos para 
la aprobación de un Marco de Decisión, introduciendo una prohibición pan-europea para la excusa, 
negación o trivialización de los crímenes del comunismo 

                                                 
33 http://www.ustrcr.cz/en/presentation -of-the-working -group -on-the-platform -of-european-memory -and-

conscience-in-brussels  Otros comunicados de Prensa:  
http://www.ipn.gov.pl/wai/en/2/350/Vice_President_Maria_Dmochowska_negotiates_quotPlatform_of_Eur
opean_Memory_and_C.html    
34 No fue posible hallar una lista complet a de las instituciones.   
35 Programa de la Conferencia 

http://www.crimelecomunismului.ro/pdf/en/programme_of_the_conference_crimes_of_t he_communist_regimes.pdf   
36 http://www.crimesofcommunism.eu/declaration.html    
 

http://www.ustrcr.cz/en/presentation-of-the-working-group-on-the-platform-of-european-memory-and-conscience-in-brussels
http://www.ustrcr.cz/en/presentation-of-the-working-group-on-the-platform-of-european-memory-and-conscience-in-brussels
http://www.ipn.gov.pl/wai/en/2/350/Vice_President_Maria_Dmochowska_negotiates_quotPlatform_of_European_Memory_and_C.html
http://www.ipn.gov.pl/wai/en/2/350/Vice_President_Maria_Dmochowska_negotiates_quotPlatform_of_European_Memory_and_C.html
http://www.crimelecomunismului.ro/pdf/en/programme_of_the_conference_crimes_of_the_communist_regimes.pdf
http://www.crimesofcommunism.eu/declaration.html


 
 

 20 

 
10. La creación del Programa Europeo  de Memoria y Conciencia, apoyada por el Parlamento Europeo y 
el Consejo de la Unión Europea en el 2009, debe ser completada a nivel de la UE. Los gobiernos 
individuales deben estar a la altura de su compromiso en relación al trabajo de la Plataforma.  
 
11. Como un acto de reconocimiento a las víctimas y de respecto por el inmenso sufrimiento infligido a la 
mitad del continente, Europa debe erigir un memorial a las víctimas del comunismo mundial, siguiendo el 
ejemplo del Memorial en los Estados Unidos, en Washington DC.   

 
B) A nivel nacional   
Un artículo online ofrece la siguiente información concerniente a las conmemoraciones y otros eventos 
organizados en el 2009 en Eslovenia, Suecia, la República Checa y Alemania

37
:  

 
Ljubliana/Estocolmo/Praga/Sofía/Berlín, 11 de Septiembre de 2009.   

[é] De acuerdo a las resoluciones de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, la Asamblea 
Parlamentaria del OSCE, la resolución parlamentaria del 2 de abril de 2009 sobre  Conciencia Europea y 
Totalitarismo, y las resoluciones parlamentarias de toda Europa, el 23 de agosto es el Día Europeo de 
Recordación para honrar a las víctimas del nacionalsocialismo y el comunismo.  
 Programa Europeo de Memoria y Conciencia,  
Los miembros del Grupo de Trabajo para el Programa Europeo de Memoria y Conciencia, consideran  
que Europa no estará unida a menos que pueda reconocer al nazismo, comunismo y otros sistemas 
totalitarios y autocráticos, como un legado europeo en común y producir un meticuloso debate sobre 
todos los crímenes de lesa humanidad del siglo pasado.  
 
Al conmemorar el 23 de agosto de 2009, los miembros desean contribuir a la recordación europea de los 
regímenes totalitarios y autoritarios y enfatizar la importancia de respetar los derechos humanos y 
libertades fundamentales y el estado o principios de derecho.  
 
En Eslovenia, el Centro de Estudios para la Reconciliación Nacional, en colaboración con el Museo 
Nacional de Historia Contempor§nea, la TV Eslovena y la Municipalidad de Krġko, conmemoraci·n el D²a 
Europeo de Recordación de las Víctimas de todos los regímenes totalitarios y autoritarios, junto con  el 
70º aniversario del pacto Molotov-Ribbentrop. A fines de conmemorar ambos eventos, el Centro de 
Estudios organiz· una proyecci·n p¼blica del film ñLa Memoria Escondida de Angela Vodeò basada en el 
libro ñLa Memoria Escondidaò de Angela Vode. La ceremonia tuvo lugar en el castillo de Rajhenburg, en 
Brestanica, lugar donde Angela Vode, pedagoga, publicista, comunista de preguerra eslovena, 
cofundadora del Frente de Liberación Esloveno, y activista de los derechos de la mujer, fue apresada 
durante el régimen comunista. Para el 9 de septiembre, el Centro de Estudios y el Museo Nacional de 
Historia Contemporánea también organizan una conferencia científica a fin de conmemorar el 70º 
aniversario del pacto Molotov-Ribbentrop 
 
En Suecia, el Instituto para la Información de los Crímenes del Comunismo junto con la Alianza del 20º 
aniversario 1989-2009, organizaron un evento a fin de conmemorar las víctimas del comunismo y 
nacionalsocialismo, y celebrar la liberación del comunismo. El evento fue realizado en el barrio 
Norrmalmstorg, en Estocolmo, sitio de los Encuentros de los Lunes para la Libertad de los Estados 
Bálticos, donde una multitud de muchas  miles de personas  se encuentran regularmente para apoyar la 
lucha por la liberación del comunismo. El discurso inaugural  en la primera reunión internacional del Día 
de Recordación del 23 de agosto, estuvo a cargo de la Ministra Sueca de la Unión Europea, Cecilia 
Malmström. 
El Día fue presentado por Camilla Andersson y Anders Hjemdahl, fundadores de la Alianza del 20º 
aniversario 1989-2009; hubo discursos destacados de representantes de organizaciones del exilio Sueco-
Báltico; funciones a cargo de la Compañía Estonia de Danzas Folclóricas, discursos de prominentes 
Miembros del Parlamento, incluyendo a Anna Kinberg-Batra, Presidente de la Comisión Parlamentaria de 
Asuntos de la Unión Europea; Birgitta Ohlsson y Gustav Blix, miembros de la Comisión de Políticas  

                                                 
37  http://www.scnr.si/ostalo/pocastitev -23-avgusta-dneva-spomina-na-zrtve-totalitarizma -po-evropi/   

 

 
 

http://www.scnr.si/ostalo/pocastitev-23-avgusta-dneva-spomina-na-zrtve-totalitarizma-po-evropi/
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Externas del Parlamento; Fredrik Malm, miembro de la Comisión Cultural y Educativa del Parlamento.  
 
En la  República Checa, el Instituto para el Estudio de los Regímenes Totalitarios, organizó un simposio 
científico el 3 de septiembre, para el 70º aniversario del comienzo de la Segunda Guerra Mundial.  
Se continu· con un seminario f²lmico el 10 de septiembre llamado ñ El Pacto Molotov-Ribbentrop de 1939 
y la carta ucranianaò, presentando un film documental ucraniano del 2007 ñPolityka dokonanych faktivñ ( 
Políticas de hechos realizados). El film analiza el ñgalanteoò diplom§tico entre Berl²n y Mosc¼ en las 
semanas precedentes a la Segunda Guerra Mundial. Los preparativos para la 4ª división de Polonia, 
incluyendo -desde el lado soviético-, los planes para utilizar minorías eslavas de Polonia, de las cuales la 
ucraniana era la más grande.  La proyección fue continuada por un debate con un historiador checo y uno 
polaco.  
 
En Bulgaria, [é]   
 
En Alemania, la Comisionada Federal, Marianne Birthler, junto a representantes de la Fundación Federal 
ñAufarbeitungò, y la Asociaci·n ñGegen Vergessen ï f¿r Demokratieò, pusieron en marcha una declaraci·n 
denominada ñ Celebrar el a¶o 1989 debe incluir la recordaci·n del a¶o 1939ò. La declaraci·n, firmada por 
más de cien famosas figuras públicas alemanas, fue publicada en el renombrado semanario ñDie Zeitò el 
20 de agosto. La declaración hace un llamado a la ciudadanía y también al público de la vecindad de 
Alemania Oriental a tener en cuenta, dentro de la alegría y la reminiscencia de la revolución pacifica de 
hace 20 años, que el pacto Hitler-Stalin y el ataque a Polonia en 1939, fueron el punto inicial de la 
Segunda Guerra Mundial. Como consecuencia, los países de Europa Oriental cayeron bajo la ley 
comunista durante más de cuatro décadas, dejando a Europa y Alemania divididas. Al mismo tiempo, la 
declaración valora los movimientos por la libertad dentro de las dictaduras comunista, las cuales 
finalmente resultaron en las revoluciones pacíficas del año 1989. La declaración puede ser encontrada en 
alemán, inglés, ruso, polaco, checo y húngaro en el sitio Web  www.23august1939.de   
 

En junio de 2010, Günter Morsch, director del Memorial de Sachsenhausen, publicó una crítica sobre los 
recientes desarrollos de la conmemoración europea, dirigiéndose en concreto a la declaración alemana 
ñCelebrar el a¶o 1989, debe incluir la recordaci·n del a¶o 1939ò en el 2009  
 (http://www.gedenkstaettenforum.de/offenes-forum/offenes-
forum/news/geschichte_als_waffe_erinnerungskultur_in_europa_und_die_aufgabe_der_gedenkstaetten ) 
Afirmó que el 23 de agosto como el Día de Recordación Europea, está conectado con desdibujar causalidades 
históricas y responsabilidades claras. Tomar conciencia sobre el allanamiento de las diferencias entre el 
Holocausto y otros crímenes de estado es de ahora en adelante la nueva tarea de los memoriales.  
 
         C) OSCE  
El Consejo Permanente OSCE, donde los estados participantes del OSCE toman decisiones políticas 
vinculantes, no trató con el tema del 23 de agosto como día conmemorativo. El 3 de julio de 2009, la Asamblea 
Parlamentaria del OSCE aprobó una declaración (no vinculante) a este respecto, en su sesión de verano en 
Vilna. El 2 de julio de 2009, el director del ODIHR mencionó en su comunicado en Vilna que ñel sufrimiento de 
las personas bajo la férula del estalinismo no puede ser una excusa para ignorar la realidad del Holocausto, 
pero más bien debe aumentar la sensibilidad hacia  el mismoò. (Ver: conferencia del Embajador Janez Lenarcic, 
Director de la Oficina para las Instituciones Democráticas y Derechos Humanos   
-ODIHR-, Lanzamiento de Herramientas de Enseñanza para Combatir el Antisemitismo en las Escuelas 
Secundarias de Lituania, Vilna, 2 de julio de 2009) 
http://www.osce.org/documents/odihr/2009/07/38695_en.pdf ).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.23august1939.de/
http://www.gedenkstaettenforum.de/offenes-forum/offenes-forum/news/geschichte_als_waffe_erinnerungskultur_in_europa_und_die_aufgabe_der_gedenkstaetten
http://www.gedenkstaettenforum.de/offenes-forum/offenes-forum/news/geschichte_als_waffe_erinnerungskultur_in_europa_und_die_aufgabe_der_gedenkstaetten
http://www.osce.org/documents/odihr/2009/07/38695_en.pdf
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III. Crítica   
 
IV. Cuestionario ï Observaciones Generales   
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VI. Conclusiones  
 
VII. Página de Inicio de las Culturas de Recordación   
 
I. Introducción  
 
Sesenta y cinco años después de la finalización de la Segunda Guerra Mundial, el régimen nacionalsocialista y 
las implicaciones devastadoras de su poder entre los años 1933 y 1945, comprendieron una parte central de los 
cánones nacionales históricos en países tanto en Europa como fuera de ella.  Las razones son tanto concretas 
como abstractas. Por un lado, la guerra y el Holocausto, condujeron a un cambio demográfico mundial, 
originado por la emigración pre y post guerra de Europa y la subsecuente creación de nuevas comunidades de 
judíos y otros refugiados en numerosos países huéspedes, así como la exterminación de las comunidades 
judías dentro de Europa.  
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Por otro lado, la rigurosidad y la escala del Holocausto, presentaron ciudadanos de cada nación, con una 
aberración moral sin precedentes en la historia previa. Al agregarse a la ITF, los estados miembros afirman 
acordar sobre la incuestionable significación universal del Holocausto, y la necesidad de sellar (lo) en nuestras 
memorias colectivas. 

38
ò   

 
Al trabajar bajo la guía del Dr. Thomas Lutz, durante una pasantía en Topografía del Terror (Berlín), yo (Sophie 
Perl) examiné los resultados de los cuestionarios de los Sitios Históricos, una encuesta escrita organizada por el 
Grupo de Trabajo de Memoriales y Museos del 2008 al 2010.  
En este documento, usaré los cuestionarios completados para estudiar el reconocimiento y  el manejo de los 
lugares históricos relacionados con el Holocausto en los estados miembros de la ITF. Primero, detallaré los 
orígenes del cuestionario y su implementación, esbozando el desafío particular que el grupo de trabajo enfrentó; 
luego resumiré las respuestas de los estados miembros al cuestionario, tanto en lo individual y como en la 
comparación horizontal; y, finalmente, miraré los medios por los cuales la ITF puede mejorar su acercamiento a 
una evaluación comparativa de las culturas de recordación de los diferentes estados miembros.  
 
Antes de comenzar, es importante notar que el término Holocausto no está exento de ambigüedad,  incluso 
teniendo en cuenta que su uso se tornó generalizado en la comunidad anglo parlante. En el contexto de la ITF y 
la Declaración de Estocolmo, Holocausto ha sido utilizado para denotar el asesinato de los judíos europeos por 
el estado nacionalsocialista alemán, y sus colaboradores. Otros grupos de victimas ïcomo opositores políticos, 
personas de descendencia eslava, los Sinti y los Roma, homosexuales, personas ñasocialesò, y aquellas 
personas declaradas ñdiscapacitadasò- no están explícitamente excluidas de la definición de la Task Force, pero  
tampoco son abordados con una atención comparable. Mientras que este acercamiento permite a la ITF enfocar 
y simplificar, haciendo que la implementación de las resoluciones sea mas alcanzable entre los diversos 
estados miembros, no refleja totalmente las complejidades figurativas afrontadas dentro de las instituciones 
memoriales. En este documento, seguiré utilizando el término Holocausto de estricta conformidad con la 
tradición de la ITF, pero, estimularé a la Task Force a contextualizar su entendimiento más rigurosamente entre 
los numerosos grupos de víctimas. 
 
II. Desarrollando el cuestionario de Sitios Históricos   
 
Como una formulaci·n activa imperativa del ñNunca Olvidarò, el objetivo de ñsellar el Holocausto en nuestras 
memorias colectivasò, abarca los principios de la Declaración de Estocolmo, lo que fue ratificado unánimemente 
en el Foro Internacional sobre Holocausto en el año 2000, formando el fundamento de la ITF .

39
 En el enfoque 

de esta Declaración, se encuentra:  cultivar y comprometerse con las culturas de recordación multifacéticas 
entre los estados miembros, incluyendo a las curriculas educativas, los institutos universitarios, archivos 
abiertos y, un Día de Recordación del Holocausto anual el 27 de enero, conmemorando la liberación de 
Auschwitz en 1945. Críticamente, la Declaración no trató directamente un componente principal de la cultura de 
recordación: los sitios o lugares históricos relacionados con el Holocausto, tales como antiguos campos de 
concentración, sitios de deportación, centros de resistencia, o instituciones perpetradoras. Casi todos los 
estados miembros de la ITF del continente europeo, tuvieron que considerar tales sitios y, decidir la mejor 
manera de incorporarlos en el más amplio panorama de la cultura de recordación. Cumpliendo con la dificultad 
de esta tarea, el Grupo de Trabajo de Memoriales y Museos (MMWG), se encontró  bajo el liderazgo de David 
Marwell (USA) durante las sesiones en Praga en Junio del 2007 y bosquejó la siguiente resolución, que fue 
unánimemente aprobada el 13 de junio:  
 

          ñReconociendo la importancia presente y futura de la educaci·n, recordaci·n e investigaci·n de las 
locaciones físicas donde los eventos históricos ocurrieron, los países miembro acordaron en investigar, 
identificar, y mapear los sitios históricos relacionados con el Holocausto en sus países.  Los países 
miembro deberían esforzarse en marcar tales sitios, para preservarlos, y prevenir su mal uso. Las 
comunidades y la juventud deberían ser alentadas a involucrarse en esos procesos. 

40
ò  

 
Continuando este importante consenso, el MMWG siguió hacia delante con los planes de documentar el rol 
actual de los sitios históricos relacionados con el Holocausto dentro de cada estado miembro, estableciendo 

                                                 
38  òDeclaración de Estocolmoó 28 de enero de 2000. www.holocausttaskforce.org  ITF, n.d. Web. 15 de sept de. 
2010.  
39  òHistoria de la  ITF.ó www.holocausttaskforce.org   ITF, n.d. Web. 15 de septiembre de  2010.  
40 òConmemoraci·n y Memoriales.ó  www.hol ocausttaskforce.org  ITF, n.d. Web. 15 de septiembre de  2010 

http://www.holocausttaskforce.org/
http://www.holocausttaskforce.org/
http://www.holocausttaskforce.org/
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una subcomisión para ese propósito en la reunión de diciembre de 2007. El Cuestionario de Sitios Históricos fue 
refinado durante las sesiones de los grupos de trabajo y distribuido a todos los delegados de la ITF vía e-mail, 
en marzo de 2008.

41
 Se estimuló a los países de enlace y observadores a que también lo respondan.  

 
Para septiembre del 2008, Thomas Lutz ya había concebido dos sitios Web basado en las investigaciones del 
MMWG: cultures-of-remembrance.net y memorial-museums.net (culturas de recordación y memorial y 
museos), los cuales él presentó en la reunión de la ITF de diciembre de 2008 en Viena. Sin embargo, entre 
febrero de 2008 y el encuentro de la ITF de diciembre de 2009, solamente doce estados miembros completaron 
la encuesta. 

42
 Thomas Lutz, quien integró como vicepresidente la subcomisión de Sitios Históricos junto con 

Yariv Lapid (Austria), envió una segunda vuelta de cuestionarios ï esta vez únicamente a los delegados de la 
ITF del MMWG.  
A lo largo de los siguientes ocho meses, los representantes de once estados más, completaron la encuesta, y 
quienes respondieron de la primera vuelta, fueron invitados a actualizar sus respuestas para reflejar las 
preguntas cambiadas.  
Hoy,  las respuestas más actuales de los siguientes 23 países, aparecen el sitio Web de Culturas de 
Recordación: Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, República Checa, Dinamarca,  Estonia, Finlandia, Francia, 
Alemania, Grecia, Hungría, Israel, Letonia, Lituania, Países Bajos, Noruega, Serbia, Eslovaquia, España, 
Suecia, Suiza y el Reino Unido.  
 
III. Crítica 
 
Antes de examinar las respuestas del cuestionario, es necesario reconocer las inconsistencias en el 
procedimiento, aunque las cuales de ninguna manera invalidan los resultados de la encuesta, dificultan hacer 
comparaciones directas entre respuestas. 
 
La fuente más significativa de inconsistencia fue la falta de claridad concerniente a los objetivos del 
cuestionario. En continuación de la resolución sobre los sitios históricos de junio de 2007, David Marwell y el 
MMWG, trataron de recoger información de los estados miembros de la ITF, específicamente sobre los sitios 
históricos relacionados al Holocausto, pero no extendiéndose a otras facetas de la cultura de recordación.  Si 
bien este propósito fue debatido durante las sesiones del grupo de trabajo y afirmado en el e-mail inicial

43
, las 

interpretaciones de los apelados variaron drásticamente. Algunos, efectivamente se enfocaron únicamente 
sobre los sitios históricos relacionados con el Holocausto; otros, respondieron en relación a los sitios históricos 
en general, desde la antigüedad hasta la era moderna; y aun, otros, particularmente los que respondían desde 
países fuera del continente europeo, discutieron las culturas de recordación en general. Las respuestas de 
muchos otros que respondían, tocaron ligeramente los aspectos de la cultura de la recordación mas allá de los 
sitios históricos, reflejando la imposibilidad de una extracción completa de una a la otra.  
Esta tendencia a elaborar, puso de relieve los defectos del reducido enfoque del cuestionario sobre sitios 
históricos.  
 
También, debido a que varias de las respuestas tempranas no reflejaron totalmente el énfasis del cuestionario 
sobre los lugares históricos relacionados con el Holocausto, algunas preguntas fueron cambiadas a fin de 
aclarar el foco antes de su segundo envío por mail en diciembre de 2009. La pregunta 1, decía originalmente: 
ñàHa aprobado su pa²s una ley o una reglamentaci·n relacionada a sitios hist·ricos/memoriales?ò. La nueva 
versión preguntaba:  
ñàSu pa²s, aprobó una ley o reglamentación relacionada a sitios  históricos/memoriales que incluyan aquellos 
relacionados al Holocausto?ò. A continuaci·n, se agreg· la pregunta 1d: ñàEn su pa²s, est§ en vigencia un d²a 
oficial para conmemorar el Holocausto y/o los crímenes nazis, y está conectado con las actividades de los 
museos memoriales?ò 

                                                 
41 Meyer, Kathr yn. òCuestionario del Grupo de Trabajo de Museos y Memoriales.ó Carta a la lista de la Task 
Force.  20 de marzo de 2008. Email.  
42 Reitan, Jon y Francois Wisard. òInforme anual del MMWG al plenario de la ITFó Encuentro Plenario de la ITF , 
Trondheim, 30 de Nov iembre  - 3 de diciembre de 2009.  
 
43 Meyer a la Task Force Listserv, 20 de marzo de  2008.  
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Finalmente, el nuevo cuestionario, insert· la pregunta 7: ñàEn su país, existe alguna institución/ autoridad 
estatal, que est® a cargo de la protecci·n de los sitios hist·ricos en el exterior?ò Si bien, los primeros en 
responder tuvieron la oportunidad de actualizar sus respuestas para reflejar las nuevas preguntas, algunos 
declinaron hacerlo. Por lo tanto, no es posible comparar las respuestas a cada pregunta entre los estados 
miembros.  
La redacción de la pregunta 1, frecuentemente influenciaba el acercamiento del respondente al cuestionario 
entero, y no todas las respuestas incluían las preguntas 1d y 7.  
 
Más allá de las múltiples versiones de la encuesta, las variadas interpretaciones del respondente, se originaban 
por la variedad de instituciones que representaban. En algunos casos, un representante del país de la ITF, 
completaba la encuesta, con mayor frecuencia la persona del MMWG. En otros casos, la tarea era delegada a 
otro profesional calificado.   
Considerando el ámbito de las afiliaciones institucionales ï sitios memoriales con auspicio estatal o 
gubernamental, centro de estudios académicos, museos privados, y ONGS- no es una sorpresa que los que 
responden al cuestionario se hayan aproximado al mismo desde tan diversos puntos de vista. Por lo tanto, la 
respuesta representa sólo una perspectiva educada de cada país, más bien reflejando la corriente actual 
política.  
 
Luego, a pesar de los recordatorios  y pedidos vía mail durante las sesiones plenarias de la ITF, varios estados 
miembros no completaron el cuestionario. Esto es lamentable, ya que sus respuestas  podrían haber 
enriquecido particularmente el fondo común de las respuestas: Argentina, Italia, Luxemburgo, Polonia, Rumania 
y los Estados Unidos. 
 
Finalmente, sin criterios evaluativos determinados por el MMWG y la ITF, es imposible para el siguiente análisis, 
incluir más de una  descripción clara y concisa. Por ejemplo, algunos respondentes escribieron que los sitios 
históricos en su país, eran identificados por las municipalidades y los grupos de ciudadanos. Otros informaron 
de un procedimiento de identificación a nivel nacional.  Todavía, otros delegaron esa autoridad en los estados 
federales del país. ¿Es uno de estos sistemas preferible a otro? Y si lo es, ¿cómo se determina la preferencia?. 
¿A dónde conduce esta información? ¿De que manera debe proceder el MMWG a partir de ahora? Por el 
momento, presentaré las respuestas al cuestionario, en un contexto descriptivo pero no evaluativo.  
 
VI. Cuestionario: Observaciones generales 
 
Prácticamente todos quienes responden al cuestionario, pueden describir alguna clase de infraestructura legal 
para la preservación de los sitios históricos relacionados con el Holocausto en sus países.  
Sorprendentemente, ninguno de ellos, informó sobre alguna protección específica para los sitios de crímenes de 
estado. En su lugar, los sitios que se relacionan con el Holocausto se adecuan ïcaben- en categorías 
generales, por lo dem§s, de connotaciones positivas, tales como ñherencia culturalò, ñpropiedad culturalò, o 
ñtesoro culturalò. Casi universalmente, estos rubros, incluyen sitios y objetos que datan de cientos de a¶os atr§s, 
sino miles de años, con los sitios relacionados al Holocausto, entre los ejemplos más jóvenes. Sólo quienes 
respondieron de Finlandia y Hungría, informaron que los sistemas de sus países para la protección de sitios 
históricos, no se aplica a cualquier lugar relacionado con el Holocausto.  
 
Quienes respondieron de Bélgica, Alemania, Letonia, Eslovaquia y el Reino Unido, mencionaron explícitamente 
regulaciones para ñcementerios y sepulturasò que protegen los sitios de entierro de todas las víctimas de guerra 
nacionales desde el año 1914, incluyendo a los antiguos campos de concentración y lugares de ejecución. 
Dichos tipos de leyes, siempre están separados de la legislación para proteger sitios históricos. Es posible, que 
otros países tengan medidas legales similares para proteger a las sepulturas de guerra, pero quienes 
respondieron al cuestionario no lo asociaron dentro del contexto de sitios históricos.  
 
En los países que ubican los lugares relacionados con el Holocausto, bajo el paraguas de todos los sitios 
históricos, los principios legales básicos, tienen una gran parte en común,  generalmente dentro del marco de la 
Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO.

44
  

                                                 
44 òConvenci·n del Patrimonio Mundial de la UNESCO.ó 16 de Nov. de 1972.Centro de Patrimonio Mundial de la  UNESCO  

UNESCO, n.d. Web. 23 de Sept de 2010.  
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Los pilares de regulación de la protección del Estado, consisten en la designación de un titular (federal, estatal o 
gubernamental local, o privadas), y determinar los derechos y obligaciones del propietario: a saber, 
conservación, protección, accesibilidad y uso adecuado. Los países cuyos cuestionarios se parecían a esta 
estructura son: Croacia, República Checa, Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Letonia, Lituania, Serbia, 
Eslovaquia y Suiza. El enjuiciamiento de las personas que violen estas leyes se incluye de forma explícita (por 
ejemplo, en Letonia y Eslovaquia) o implícitamente (bajo el término "protección"). 
 
Ni uno solo de los encuestados mencionó una ley que abarque exclusivamente a los sitios relacionados con el 
Holocausto, lo cual apareja inconvenientes y ventajas. Por un lado, al  agrupar a los sitios relacionados con el 
Holocausto con todos los sitios históricos, un país implícitamente asigna la misma importancia a todas las áreas 
temáticas, fallando en reconocer oficialmente el peso especial que estos sitios llevan. Por otro lado, la 
integración de los sitios relacionados con el Holocausto en un marco establecido de preservación de la cultura, 
permite que estos sitios se beneficien con la protección de infraestructuras que están atrincherados en las 
operaciones rutinarias del estado. El establecimiento de Yad Vashem de Israel, a través de la Ley de 
Recordación de los Mártires y Héroes de 1953,  es el único ejemplo de una legislación específica para la 
protección de una institución relacionada con el Holocausto, pero Yad Vashem  no es considerado un sitio 
histórico. 
 
Algunos de los encuestados mencionó una infraestructura para proteger los sitios históricos en el extranjero, 
más a menudo en el marco de tumbas de guerra. El encuestado belga citó acuerdos bilaterales con Francia, los 
Países Bajos y Suiza para proteger las tumbas de guerra respectivas de cada país, si bien, esto no se reflejó en 
los cuestionarios de Francia y Suiza. Del mismo modo, Eslovaquia tiene acuerdos bilaterales (países no 
nombrados) para proteger las tumbas de guerra, Serbia valora mucho la conservación de sitios históricos del 
patrimonio cultural serbio en el extranjero (una vez más, los países específicos no fueron nombrados), y Estonia 
y Hungría determinan la necesidad de proteger las tumbas en otros países a través de una evaluación caso por 
caso. La Comisión de Tumbas de Guerra de la Comunidad Británica de las Naciones ïCommonwealth- del 
Reino Unido, protege las tumbas de los soldados de la Commonwealth (Comunidad Británica) en el extranjero, 
mientras que los Países Bajos, tienen una misión integral para proteger y promover todas las formas de la 
cultura holandesa en todo el mundo. Una organización privada alemana, se ocupa de las tumbas de soldados 
caídos alemanes en el extranjero, mientras que los gobiernos alemanes estatal y federal proporcionan 
financiación para proyectos individuales en el extranjero.  
 
Lo que aun aquí falta, es el personaje más importante en la protección de los sitios relacionados con el 
Holocausto fuera de sus propias fronteras, especialmente en Europa Central y Oriental: los Estados Unidos, 
para quienes no tenemos un cuestionario completado. En 1985,  Estados Unidos estableció una Comisión para 
la Preservación de la Herencia Americana en el Extranjero, que "fomenta la preservación y protección de los 
cementerios, monumentos y edificios históricos relacionados con el patrimonio extranjeros de ciudadanos 
estadounidenses," particularmente aquellos que están amenazados de destrucción o deterioro..

45
viii Aunque la 

ley de 1985 no menciona explícitamente los sitios relacionados con el patrimonio judío o el Holocausto, el sitio 
Web de la Comisión incluye un párrafo explicando que estos sitios están en especial peligro de abandono o 
destrucción, por lo que son tratados como una prioridad.

46
 El  "estímulo" de la Comisión, incluye documentar los 

sitios y proporcionar apoyo financiero para facilitar que los gobiernos locales aseguren su preservación. De 
todos los que respondieron al cuestionario, sólo los representantes de Letonia y Estonia mencionan el papel de 
los EE.UU. en la preservación de los sitios históricos relacionados con el Holocausto en sus respectivos 
territorios ï una vez más, sin embargo, esto más probablemente refleja una brecha en las preguntas, en vez de 
la ausencia real del trabajo de la Comisión de los EE.UU. en otros países. 
 
Sólo los cuestionarios de Israel y del Reino Unido - de los cuales ambos se encuentran fuera de Europa 
continental ï incluyeron alguna mención de la protección estatal para los monumentos que no se encuentren en 
los sitios históricos. En el Reino Unido, el cuestionado describe una elaborada estructura de las autoridades 
para proteger a más de 100.000 monumentos de guerra, definidos como "objeto [s] o estructura [s] para reunir a 

                                                 
45  òLey Orgánica de la Comisión : Derecho público de los USA 99-83, Sección 1303.ó 8 de agosto de 1985.  

www.heritageabroad.gov   U.S. Commission for the Preservation of Americaõs Heritage Abroad, n.d. Web.  29 
Sept. 2010.  
46  www.heritageabroad.gov   U.S. Commission for the Preservation of Americaõs Heritage Abroad, n.d. Web.  29 
Sept. 2010.  
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aquellos que estaban separados por un conflicto." Estas estructuras pueden estar ubicadas en cualquier lugar, 
sin tener en cuenta la importancia histórica del sitio. El cuestionado israelí, se centró en Yad Vashem. 
Presumiblemente, muchos países representados en el Cuestionario de Sitios Históricos, contienen estructuras 
memoriales, que no se encuentran en sitios históricos. Por desgracia, es imposible saber si su omisión, en 
realidad refleja la falta de protección legal aplicable, o si el reducido ámbito de aplicación del cuestionario - para 
excluir una cultura de recordación más amplia- marcó las estructuras como irrelevantes. 
 
Algunos pocos encuestados, refirieron los retos particulares que los sitios históricos relacionados con el 
Holocausto pueden plantear. Marie-Ange Delen y Mulder Dirk, escribieron que la Ley de Monumentos y Sitios 
Arqueológicos holandeses, protege a las estructuras importantes, pero no incluye específicamente los sitios de 
la persecución.  
Por lo tanto, los objetos del Campo de  Westerbork, están bajo protección nacional, pero el sitio en sí sólo 
puede ser incluido a través de la legislación local. Thomas Lutz mencionó la dificultad de determinar las 
fronteras exactas de un sitio histórico. Los campos de concentración, por ejemplo, incluían un área mucho más 
grande que la propiedad en la que los presos se retenían. El cuestionado del Reino Unido informó que, las leyes 
de Inglaterra protegen los edificios históricos y monumentos antiguos, pero si un sitio histórico es "puramente un 
lugar de memoria, sin restos físicos por encima o por debajo de la tierra," no puede encajar en ninguna de las 
categorías protegidas. En general, los sitios históricos que carecen de huellas físicas desafían desafío los 
esquemas de categorización de los países, y a menudo, involucran varias medidas que se superponen, con el 
fin de garantizar la protección (por ejemplo, en Francia, Noruega y Suiza).  El cuestionado de Lituania, observó 
que es difícil perseguir el vandalismo en los sitios históricos en el marco limitado de las leyes actuales, ya que, 
las autoridades sólo pueden evaluar la destrucción material - pero no emocional o simbólica -. Me imagino que 
muchos estados miembros se enfrentan a desafíos judiciales similares.  
 
Finalmente, como una nota positiva, muchos países, describieron explícitamente, el crecimiento público de una 
conciencia en relación a la importancia de la preservación de los sitios históricos, incluyendo Francia, Alemania, 
Noruega, Eslovaquia, y Suiza. En general, la ola reciente de legislación protectora en los antiguos países 
soviéticos, la mayoría de las cuales fue aprobada después de 1989, indica también un cambio positivo social 
hacia la valoración de los sitios históricos.  
 
V. Respuestas al cuestionario por país.  
 
Austria  
Yariv Lapid, del Memorial de Mauthausen es la única cuestionada que informa que su país no tiene ninguna ley 
para proteger los sitios históricos y monumentos, tampoco hay categorías de identificación, o forma alguna 
sistemática de identificación y marcado de estos sitios. Sin embargo, estas respuestas contradicen sus 
declaraciones posteriores, que dicen que los sitios históricos comprendidos en la Ley de Monumentos Históricos 
(Denkmalschutz), a través del cual la Oficina Austriaca Federal de Monumentos Históricos (Bundesdenkmalamt) 
puede emitir una ordenanza para etiquetar un sitio como "monumento" y colocarlo bajo la protección del Estado. 
Los monumentos se marcan con un sello uniforme. En Austria, no existen mejores prácticas establecidas para 
el mantenimiento de los sitios históricos. Como una excepción a la Ley de Monumentos Históricos, el Memorial 
de Mauthausen y sus campos satélite están protegidos directamente por el Ministerio del Interior, aunque la 
condición de "memorial", que ya se da a los campos satélites no tiene ningún peso legal. Según Lapid, el 
Memorial de Mauthausen es un centro de educación y conmemoración, es un destino de los viajes de 
estudiantes, un sitio de ceremonias de conmemoración, y una vasta fuente de información online. El Ministerio 
de Educación complementó la presencia online del Memorial, con una base de datos de materiales educativos y 
sitios conmemorativos en Austria (erinnern.at). 
 
Bélgica  
Tal como lo describe Jean Corroen, del Instituto de Veteranos y Víctimas de la Guerra, las tres regiones de 
Bélgica (Flandes, Valonia y Bruselas) son responsables de determinar y proteger los sitios históricos a nivel 
local. A nivel federal, el Instituto de Veteranos y Guerra y protege las tumbas militares belgas de la I y la II 
Guerras Mundial, tanto en Bélgica como en el extranjero (a través de acuerdos bilaterales con cada país 
extranjero). El gobierno belga reconoció los lugares de los campos de concentración nazi, con un decreto oficial 
en 1954, pero no hay una manera uniforme de marcado de estos sitios, y no hay establecidas buenas  prácticas 
para su mantenimiento. El Instituto de Veteranos y Víctimas de Guerra, se encarga de preservar y transmitir la 
memoria de todas las víctimas de la guerra, y, recientemente, ha desarrollado una base de datos online de los 
antiguos campos de concentración y lugares de  persecución nazi en toda Europa. Los gobiernos regionales 
promueven la recordación del Holocausto a través de programas educativos bien establecidos. 
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Canadá  
Demetra Zouzoulas del gobierno canadiense, observa que Canadá no contiene auténticos sitios históricos 
relacionados con el Holocausto, y no tiene ningún museo del Holocausto estatal. Sin embargo, ella incluye 
extensas listas de iniciativas tanto locales para los memoriales, como para las instituciones patrocinadas por el 
gobierno, cuyo abanico temático incluye el Holocausto; destacando particularmente un memorial en Manitoba, 
especialmente importante federal y provincialmente y  financiado por la Comunidad. Mientras que los gobiernos 
federales y provinciales han aprobado una legislación detallada para identificar, proteger, y marcar "los lugares, 
edificios u otros lugares de interés o significado histórico nacional," estos actos y las descripciones Zouzoulas, 
no incluyen sitios históricos relacionados con el Holocausto, ya que (según su evaluación) no hay ninguno. 
 
Croacia  
Según afirma Maja Kucan, del Memorial de Jasenovac, Croacia ha protegido sistemáticamente los sitios 
históricos y monumentos (incluidos los relacionados con el Holocausto) desde el año 1999, con la aprobación 
de la Ley de Protección y Conservación de Bienes Culturales. Esta ley define las clases de bienes culturales, 
deberes y derechos de sus propietarios, los requisitos de protección y conservación, y las instituciones 
responsables, marcando cada lugar con una plaqueta/placa uniforme.  
Oficialmente, se entiende por protección y conservación a la investigación, seguimiento, documentación, 
elaboración de inventario, supervisión de movimiento, y realización de las medidas de protección. Hasta el 
momento, no se han establecido las mejores prácticas. A nivel nacional, el Ministerio de Cultura supervisa la 
protección de los sitios históricos; a nivel local y regional, los museos y los gobiernos locales asumen esta 
responsabilidad. La Institución pública del sitio memorial de Jasenovac, fue creado por el gobierno en 1990, y 
funciona de forma independiente para el cuidado del antiguo sitio del campo de concentración, y para la 
educación de los visitantes acerca de su historia. Si bien existen online varias bases de datos de Croacia con 
información relacionada con el Holocausto,  incluyendo una lista de las víctimas del Campo de Concentración 
de Jasenovac, no existe ninguna base de datos de sitios de recordación del Holocausto. 
 
República Checa  
Jan Munk del Memorial de Terezin (Theresienstadt Památník) escribe que en la República Checa, las áreas y 
edificios históricos de los sitios, principalmente encajan en las leyes relativas a los monumentos culturales y 
nacionales (Cuidado del Monumento Estatal, 1987), o en las colecciones de los museos (sobre la protección de 
colecciones de índole museística, 2000). Estas leyes regulan la conservación, protección y prácticas de 
protección de los bienes muebles e inmuebles, respectivamente, con el objetivo de apoyar las funciones 
políticas, organizativas, culturales y educativas de los sitios. En el marco del decreto del Cuidado del 
Monumento Estatal, que abarca los sitios del patrimonio cultural, los sitios más importantes se consideran 
"Monumentos de Cultura Nacional," los menos importantes, "Monumentos Culturales", y los espacios más 
grandes con varios monumentos pueden calificar como "Áreas de Monumentos" o " Reservas de Monumentos. " 
Por ejemplo, los sitios en el Memorial de Terezin, se consideran Monumentos de Cultura Nacional, y la ciudad 
de Terezin, es un Área de Monumentos. El Ministerio de Cultura identifica los Monumentos Culturales, y los 
Monumentos Nacionales Culturales son identificados por el gobierno checo. Si bien es deber del propietario (el 
"dueño" es muchas veces una institución) garantizar la protección y preservación del sitio, el cuerpo de 
Inspectores de Monumentos nacionales o locales, supervisa el proceso. 
Munk menciona la dificultad de cuidar a todos los sitios relacionados con el Holocausto en el país, ya que tantas 
empresas usaban el trabajo forzado bajo la ocupación nazi y la mayoría de estos sitios han quedado en un 
estado de deterioro. Sin embargo, Jiri Fiedler y el Memorial de Terezin están trabajando para recopilar y poner a 
disposición una base de datos de estos sitios. 
 
Dinamarca  
Solvej Berlau, del Instituto Danés de Estudios Internacionales (DIIS), describe un enfoque  mayormente 
descentralizado de los lugares históricos en Dinamarca. En continuación a la Ley de 2007 de Edificios 
Protegidos y Preservación de Edificios y Medios Urbanos, la Ley del 2006 de Museos, la Agencia del Patrimonio 
de Dinamarca podrá declarar sitios históricos dignos de preservación, después de lo cual es responsabilidad del 
gobierno local o del propietario privado, proteger el lugar. Berlau acota, sin embargo, que esta designación está 
reservada para muy pocos sitios y monumentos, y que la mayoría están fuera de la preservación oficial. Del 
mismo modo, municipios locales y organizaciones de ciudadanos - y no el gobierno nacional - identifican y 
categorizan los sitios históricos y monumentos en sus áreas, para la base de datos de la Agencia de Patrimonio. 
No existe un sistema uniforme de marcado para estos sitios, y tampoco mejores prácticas establecidas. El DIIS 
apoya la educación del Holocausto a través de actividades con los jóvenes, y un sitio Web centrado en temas 
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del Holocausto y el genocidio. Una lista de monumentos "pertinente a la experiencia judía de guerra " está 
siendo desarrollada por el Museo Judío Danés. 
 
Estonia  
Según Marju Reismaa del Departamento de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura de Estonia, los sitios 
históricos relacionados con el Holocausto en Estonia, se encuentran protegidos por la Ley de Conservación del 
Patrimonio del 2002, y sus modificaciones, que determinan los derechos y obligaciones de los propietarios y los 
órganos gubernamentales en relación  a la protección y preservación de los monumentos culturales. Esta ley 
define un monumento como una parte, un conjunto de cosas, o un grupo de estructuras de valor histórico, 
arqueológico, etnográfico, de desarrollo urbano, arquitectónico, artístico o científico, religioso o cultural. Entre 
los monumentos nacionales de Estonia, hay cuatro sitios de ejecución y / o fosas comunes relacionados con el 
Holocausto. La designación de monumento proviene del Ministerio de Cultura a propuesta del Grupo Asesor de 
Conservación del Patrimonio y por una evaluación de la Comisión/Consejo Nacional del Patrimonio. El Consejo 
Nacional de Patrimonio es también responsable de supervisar la preservación de los sitios, aunque, el dueño 
del sitio es obligado a llevar a cabo su mantenimiento - el Consejo Nacional de Patrimonio emite un "aviso de 
protección obligación", estableciendo las medidas necesarias para proteger el sitio. Todos los monumentos 
identificados a través de la Ley de Conservación del Patrimonio están marcados con señales y un emblema 
específico, e ingresados en el Registro Nacional de Monumentos Culturales. 
En un proyecto separado, el Ministerio de Cultura estonio, la Comunidad Judía estonia y la Comisión de los 
EE.UU. para la Preservación del Patrimonio Americano en el Extranjero, han comenzado una iniciativa llamada 
"Marcadores del Holocausto en Estonia", para marcar los sitios de los campos de trabajo y de concentración, 
lugares de ejecución, y fosas comunes en Estonia. Hasta ahora, se han erigido nueve piedras conmemorativas.  
 
Finlandia  
Tal como informa Laura Tuominen, de la Comisión Nacional Finlandesa de Antigüedades,  en Finlandia existe 
sólo un sitio histórico relacionado con el Holocausto, y no está cubierto por ninguna de las varias leyes de 
Finlandia designadas para proteger el patrimonio cultural. Este sitio único, situado en el sureño puerto de 
Helsinki, marca el lugar desde donde ocho judíos fueron deportados a través de Tallin a Auschwitz en 1942. 
Una escultura conmemorativa se encuentra hoy en un parque cercano, con una inscripción que alerta a los 
visitantes del significado del sitio. Tuominen no discute si esta escultura conmemorativa está protegida y 
preservada a través de las regulaciones estatales o no, pero escribe que la "necesidad y la importancia de los 
monumentos, generalmente se identificado por los museos de arte municipales." Presumiblemente, estos 
museos de arte, también son responsables del mantenimiento de los monumentos, una vez construidos. 
Tuominen también menciona un monumento a las víctimas judías de la Alemania nazi, que se encuentra en el 
patio de la Congregación Judía de Helsinki. Finlandia no tiene una estructura legal para proteger los sitios 
históricos en el extranjero.  
 
Francia  
Según Olivier Lalieu, en el Memorial de la Shoah, el Ministerio de Cultura francés creó la legislación para la 
protección de monumentos, sitios, objetos materiales, y los archivos de importancia pública de los siglos 19 y 
20. Hoy en día, estas leyes también incluyen sitios históricos relacionados con el Holocausto. En 2002, el 
gobierno inició el marcaje de "Museos de Francia" para las instituciones que poseen colecciones de especial 
interés público. Lalieu argumenta que el reconocimiento de sitios relacionados con el Holocausto evolucionó 
lentamente después de la Segunda Guerra Mundial, lo que refleja una reluctancia nacional para enfrentar la 
colaboración entre los gobiernos de Vichy y los nazis. A medida que este tema crecía en reconocimiento, los 
sitios de persecución, internación y de deportación, iban  recogiendo cada vez  mayor interés público y, a su 
vez, conduciendo al descubrimiento e investigación de más lugares de interés histórico. Las organizaciones 
judías y las comunidades tuvieron un rol particularmente importante en este proceso. El Ministerio de Cultura 
protege a los sitios históricos mediante la emisión del título de "Monumento Histórico", que garantiza la 
preservación de los componentes nombrados ï una medida en general impulsada por  iniciativas ciudadanas. 
Por ejemplo, las fachadas, techos, escaleras, cuevas, túneles de escape, y los patios de Drancy, se encuentran 
bajo la protección de Monumento Histórico.  No hay actualmente un  sistema uniforme de marcación de estos 
sitios.  
Los Ministerios estatales de cultura están frecuentemente involucrados a un nivel local o del condado. 
El Memorial de la Shoah y la Fundación para la Memoria de la Shoá patrocinan las iniciativas locales de 
conservación y fomentar las actividades educativas en los sitios históricos relacionados con el Holocausto. Los 
Ministerios de Defensa y Turismo han elaborado una página Web de los sitios más importantes, sin embargo, el 
Mémorial espera elaborar esta lista en una base de datos completa.  
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Alemania 
Thomas Lutz, de la Fundación Topografía del Terror, comienza por señalar que los sitios conmemorativos en 
Alemania son regulados por separado por cada entidad federativa, y, de cierto modo, se diferencian entre sí. Su 
análisis resume sus características y objetivos en común. Cada estado tiene un a Ley de Protección de 
Referencia, que protege las estructuras, grupos de construcción y monumentos arqueológicos de valor histórico 
particular, y que se determinan por el Ministerio estatal de Asuntos Culturales. Los procedimientos varían 
dependiendo del sitio. A veces, la Oficina Federal de Educación Cívica, otras veces las Oficinas Estatales de 
Educación Cívica (Bundes-o Landeszentrale politische für Bildung) trabajan en cooperación con las 
asociaciones de los sitios memoriales, para determinar el significado de varios sitios, y en qué medida deben 
recibir apoyo financiero. Los Ministerios de Asuntos Culturales del Estado, participan a menudo en el ámbito 
local o del condado. 
Los sitios también pueden recibir fondos directamente del gobierno federal, que ha permitido muchos proyectos 
de mejora importantes. Una vez que el sitio está protegido, su estado sólo puede ser revocado por un proceso 
muy riguroso.  
Aunque hay miles de monumentos, placas conmemorativas, y piedras para recordar a las víctimas de los 
crímenes nacionalsocialistas, Lutz se centra en las instituciones museos de la memoria (Gedenkstätten), que 
define como lugar de interés histórico vinculado a los crímenes del nacionalsocialismo, abierto al público, 
mantenido a través del trabajo continuo, y que incluye una exposición permanente sobre el sitio. Lutz sostiene 
que el redescubrimiento de estos sitios y el desarrollo de sus instituciones, ha aparejado (o incluso precipitado) 
cambios más amplios de la sociedad dentro de Alemania: el reconocimiento oficial, la restitución, y la 
aceptación social de los numerosos grupos de víctimas del Holocausto, la investigación académica amplia en el 
aparato nacional-socialista , y la confrontación de los crímenes nazis como parte de la historia alemana. Como 
él escribe: "La conmemoración de las víctimas de los nazis en Alemania, es inseparable del recuerdo de los 
hechos de" su propio pueblo..."  
Los museos memoriales protegidos, incluyen sitios de persecución, tales como antiguos campos y sub campos 
de concentración,  sitios de matanza de  "eutanasia", y  prisiones; así como los sitios de los perpetradores, tales 
como la Casa de la Conferencia de Wannsee o la de Topografía del Terror. En las últimas décadas, varias 
iniciativas han elaborado guías de lugares históricos en Alemania, entre ellos dos sitios Web de la Fundación 
Topografía del Terror y un directorio de dos volúmenes impresos de la guía de la Oficina Federal de Educación 
Cívica. Aunque Alemania no tiene una estructura oficial para proteger los sitios históricos en los países que 
estaban bajo la ocupación nazi, el Ministerio de Asuntos Exteriores y otras instituciones federales y estatales, 
han apoyado muchos museos conmemorativos y organizaciones judías en el extranjero. Por ejemplo, el 
Gobierno Federal Alemán y los Gobiernos Estatales han contribuido cada uno, con la mitad de una gran 
donación al Museo y Memorial de Auschwitz, a fines de la década de 1990. 
 
Grecia  
Zanet Battinou del Museo Judío de Grecia describe una ley general "para la protección de Antigüedades y 
Patrimonio Cultural", bajo la cual los sitios históricos relacionados con el Holocausto encuentran protección junto 
con los restos de tiempos antiguos. La ley divide el patrimonio cultural en:  sitios históricos ( zonas geográficas 
en las que han ocurrido importantes acontecimientos),y monumentos históricos (todos los bienes culturales de 
gran importancia artística, histórica y científica); y, distingue entre tres eras: antes de 1830, después  de 1830, y 
los últimos 100 años. El Ministerio de Cultura supervisa la identificación, protección y mantenimiento de los 
sitios históricos y memoriales, junto con los sitios relacionados con el Holocausto bajo la Dirección de 
Patrimonio Cultural Moderno. Una vez que el sitio ha sido reconocido, es catalogado en el Archivo Nacional de 
Monumentos, y protegido contra cualquier cambio en la arquitectura o la superficie. El Museo Judío de Grecia, 
mantiene una base de datos dedicada específicamente a sitios relacionados con el Holocausto. En una base 
cotidiana, los Consejos Locales de Monumentos, garantizan la conservación de sitios y monumentos dentro de 
sus fronteras, a través de su mantenimiento, restauración y restablecimiento. El Consejo Arqueológico Central y 
el Consejo Central de los Monumentos Modernos, también están autorizados para esta operatividad. El 
Ministerio de Cultura guía las mejores prácticas en lo que respecta a los sitios bajo su protección. 
 
Hungría  
De acuerdo con Rita Nagy , del Centro Memorial del Holocausto, Hungría ha aprobado tres leyes que podrían 
potencialmente regular la preservación de los sitios históricos relacionados con el Holocausto: sobre la 
Protección del Patrimonio Cultural (2001), sobre Cementerios y Funerales (1999), y sobre las Restricciones a la 
Exportación de Bienes Culturales (2001). La primera ley establece "sitios de memoriales histórica" y "sitios 
nacionales de memoriales  históricos" de gran importancia para la historia de Hungría y de la conciencia 
colectiva, y que también incluye los bienes-objetos- muebles que se ajustan a los mismos criterios. La Comisión 
de Conmemoración Nacional y Sitios Históricos, identifica estos lugares, mientras que la Inspección de Bienes 
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Culturales de la Oficina Nacional de Patrimonio Cultural tiene que ver con el patrimonio construido y sus 
componentes. La protección consiste en varios procesos y requisitos, incluyendo la defensa de un sitio o el 
estado original del objeto, el control regular de su estado, y su accesibilidad para los investigadores y el público; 
las mejores prácticas han sido establecidas por la Oficina Nacional de Patrimonio Cultural.  
Nagy informa, sin embargo, que "no hay memorial del Holocausto que haya sido oficialmente designado como 
patrimonio cultural debido al Holocausto." 
Dichos sitios se han identificado y compilado por el Estado Centro Conmemorativo del Holocausto fundado por 
el Estado, pero aún no han ganado el reconocimiento oficial. 
 
Israel  
Aunque geográficamente distanciado de Europa continental, Israel absorbió cerca de 300.000  
sobrevivientes del Holocausto, y considera que el Holocausto es una parte integral de la sociedad del país y de 
su cultura. En lugar de hablar de los sitios históricos relacionados con el Holocausto, de la que Israel no tiene 
ninguna, Richelle Budd-Caplan de la Escuela Internacional de Estudios del Holocausto, se centra en Yad 
Vashem, la autoridad de recordación de Israel. En 1953, el Parlamento israelí estableció a Yad Vashem, a 
través de la ley del Recuerdo de los Mártires y Héroes, para conmemorar la pérdida de la vida, cultura y  
comunidades judías durante el Holocausto, en honor a los judíos y no judíos, que resistieron el terror nazi, y 
reconocieron la " persistente lucha "del pueblo judío. En un nivel concreto, Yad Vashem, oficia de centro de 
documentación y educación, estableciendo y apoyando las iniciativas de conmemoración en todo el país. Estos 
pueden incluir placas, esculturas, y los señalizaciones en los cementerios, que obtienen aprobación a través del 
consejo local y son llevados a cabo por organizaciones, artistas, y las familias de las víctimas y sobrevivientes. 
Además, los nombres de las calles a menudo reflejan a los héroes o mártires relacionados con el Holocausto, y 
el Fondo Nacional Judío da apoyo financiero a las iniciativas de forestación en honor a las comunidades 
destruidas por el Holocausto.  
No hay infraestructura nacional para identificar, proteger y marcar estos monumentos, los consejos regionales 
por lo general asumen esta responsabilidad. Hasta la fecha no existe una lista central de los muchos sitios de 
memoria de Israel. Además de Yad Vashem, varios otros museos y centros de memoria existen a nivel regional, 
financiados por donaciones privadas, fundaciones, y las asignaciones del Ministerio de Educación. 
 
Letonia  
Janis Asaris de la Inspección Estatal para la Protección del Patrimonio, aborda varias leyes aprobadas para 
regular la protección y preservación de sitios históricos, incluyendo sitios relacionados con el Holocausto. Estas 
medidas son: el Reglamento de Protección de Cementerios y Monumentos (1990), la ley "Sobre Protección del 
Patrimonio Cultural" (1992); un reglamento sobre el proceso para incluir y excluir sitios de la lista de 
monumentos culturales protegidas por el Estado (2003); y un reglamento sobre las mejores prácticas en materia 
de mantenimiento de monumentos (2003). En continuación con estas leyes, los sitios históricos (incluyendo el 
territorio, los edificios y los objetos relacionados) se clasifican como Objetos del Patrimonio Mundial (de acuerdo 
a la Convención de la UNESCO), o como monumentos culturales de importancia local o estatal. Salaspils, el 
Campo de Concentración de Riga, por ejemplo, es un monumento cultural protegido por el estado. La 
protección se lleva a cabo en un marco de inventario, investigación, preservación del material, uso y promoción 
pública. Los sitios y objetos deben ser de tal valor histórico, científico, artístico o cultural, que su conservación 
se enmarque dentro de los intereses nacionales e internacionales. Los monumentos de importancia estatal y 
local, están identificados por la Inspección Estatal de Protección del Patrimonio en el Ministerio de Cultura y las 
autoridades municipales, respectivamente. 
Asaris, también menciona los acuerdos bilaterales en cuanto a los sitios en territorio letón, con los Estados 
Unidos (2004, protegiendo los componentes del patrimonio cultural que pertenecen a todos los grupos 
nacionales, religiosos y étnicos, incluyendo a las víctimas del Holocausto) y Alemania (1997, protegiendo los 
lugares de entierro de las " muertos gloriosos " de origen alemán, que murieron durante la I y II Guerra Mundial). 
También menciona varias bases de datos publicadas y online, de sitios históricos relacionados con el 
Holocausto. 
 
Lituania  
En Lituania, según Rachel Kostanian del Museo Estatal Judío de Gaon, Vilna, la protección de los sitios 
históricos relacionados con el Holocausto, recae bajo la Ley de Protección de Propiedades Culturales 
Inmuebles del año 2004, destinada a preservar y compartir el patrimonio y la memoria histórica relacionada con 
el sitio. La propiedad cultural inmueble  puede ser clasificada tanto como histórica - los lugares de los 
acontecimientos históricos, sociales o culturales, o de los sitios relacionados con personajes históricos o 
famosos por el arte o la literatura -, o memorial, cuando el sitio está dedicado a la memoria de aquellas cosas. 
Los acontecimientos y las personas en sí no son calificados temáticamente. Los sitios, califican para la 
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protección del Estado después de una evaluación de la Comisión de Patrimonio Cultural del Estado y una 
declaración del Ministerio de Cultura. A raíz de tal designación, el sitio se lista en el Registro Estatal de 
Patrimonio Cultural y se le asignará un nivel de importancia nacional, tras lo cual el Departamento de Protección 
del Ministerio de Cultura, se encarga de proporcionar el cuidado y asegurar la aplicación de las medidas de 
conservación. Aparte de un Registro más generalizado, los sitios relacionados con el Holocausto han sido 
documentados por diversas organizaciones lituanas y están disponibles online. Los lugares protegidos, están 
marcados con un signo uniforme, independientemente de cómo el sitio se clasifique. 
En referencia a la refuerzo de la protección del Estado, el cuestionado de Lituania, menciona un punto 
interesante: a pesar que Lituania persigue el vandalismo de los sitios históricos, no hay una infraestructura para 
evaluar el daño más allá del nivel material (es decir, daños a la memoria histórica). Esto plantea un desafío 
particular a la protección de la arquitectura, en lugar de un simple patrimonio histórico. 
 
Países Bajos  
Marie-Ange Denle,  del Ministerio de Salud, Bienestar y Deportes, Departamento de Víctimas y Recordación de 
la Segunda Guerra Mundial, y Dirk Mulder del Museo del Campo de Westerbork, completaron el cuestionario 
para los Países Bajos. En 1988, los Países Bajos adoptaron la Ley para los Monumentos y Sitios 
Arqueológicos, para la conservación de los monumentos arquitectónicos y arqueológicos de más antigüedad 
que 50 años,  y de particular belleza o valor científico o cultural, e involucrar a las autoridades locales en el 
proceso. Si bien esta ley abarca una amplia variedad de construcciones urbanas y rurales, los sitios de 
memoria, tales como campos de batalla y lugares históricos de persecución no están protegidos. Por ejemplo, 
los objetos materiales y las estructuras del Campo de Westerbork han sido sometidos a esta ley, pero no así el 
sitio en sí mismo. La preservación reglamentada del todo el terreno, se puede lograr solamente a través de 
resoluciones locales. El ámbito de aplicación de la Ley de 1988, también ha disminuido desde su concepción - 
hoy la designación de "monumento" no garantiza para nada la protección, sino que aumenta las posibilidades 
de que el sitio reciba financiación para llevar a cabo las medidas de protección. 
El Ministro de Educación, Cultura y Ciencia determina lo que se debe incluir en el registro de edificios históricos 
y monumentos, y entonces, los municipios son responsables de la gestión (protección, planificación completa y 
promoción) de los sitios listados. Si el propietario de una estructura protegida quiere demolerla, debe recibir el 
permiso de la municipalidad, que ante todo consulta con el Ministerio. En principio, la demolición es posible. Sin 
embargo, la educación sobre la importancia de los sitios históricos relacionados con el Holocausto es fuerte, 
encontrando apoyo en los municipios y a través de individuos y organizaciones privadas. 
 
Noruega  
Jon Reitan, del Memorial Falstad y el Centro de Derechos Humanos, describe el enfoque generalizado de 
Noruega a los sitios históricos. De acuerdo con la Ley de Patrimonio Cultural de 1978, los objetos muy antiguos 
y las estructuras (patrimonio de antes de 1537, edificios de antes de 1650, etc.) están protegidos de forma 
automática, mientras que los nuevos sitios se pueden conservar a través de una resolución. La ley define 
patrimonio cultural como todos los rastros de la actividad humana, y no distingue ejemplos relacionados con el 
Holocausto como una categoría en particular. Reitan nombra varios sitios de la Segunda Guerra Mundial, 
incluidos los campos de prisioneros, los cementerios judíos y otros monumentos conmemorando a los judíos 
noruegos, pero dice que sólo uno está bajo la protección legal del Estado: el Bosque Falstad, que sirvió como 
lugar de ejecución para el original campo SS Falstad.  La Dirección de Patrimonio Cultural y las 
administraciones de los condados, actúan como órganos encargados de supervisar la protección de sitios 
históricos en general. Sin embargo, Reitan afirma que no existe una autoridad dedicada a identificar y proteger 
los sitios relacionados con el Holocausto, tampoco hay una protección institucionalizada de los sitios históricos 
en el extranjero, ni bases de datos que contengan información sobre sitios relacionados con el Holocausto en 
Noruega, ni ninguna manera uniforme de marcado de sitios históricos, y no se establecieron mejores prácticas. 
Señala que, si bien no ha habido debate público en torno a la necesidad de proteger estos sitios, no obstante la 
conciencia pública está creciendo. Reitan atribuye esto a las actividades de las nuevas instituciones memoriales 
patrocinados por el estado, las cuales no menciona.  
 
Serbia  
Dejan Ristic del Ministerio de Trabajo y Política Social, se centra en la Ley de Patrimonio Cultural, que protege a 
todos los sitios de importancia histórica en Serbia, incluidos los relacionados con el Holocausto. Los sitios 
deben cumplir al menos algunos de los criterios fundamentales: de importancia social, histórica y cultural; 
testimonio de un acontecimiento histórico importante o individual; ejemplo único de creatividad histórica, 
influencia en el desarrollo de la sociedad, la cultura o la ciencia; o valor artístico o estético. Una vez que los 
sitios se identifican y se agregan oficialmente al Registro de Patrimonio Cultural, se marcan a través de un 
sistema uniforme, y son analizados por un equipo de expertos para preparar un Proyecto de Reconstrucción y 
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Preservación. El Instituto para la Protección del Patrimonio Cultural, lleva a cabo las recomendaciones de los 
expertos con la ayuda de los archivos locales, museos, instituciones científicas, etc. 
El mantenimiento a largo plazo y el acceso del público, son pasos integrales en el proceso, que es supervisado 
por el Ministerio de Trabajo y Política Social. Este ministerio también es responsable de la protección de 
monumentos de guerra y sitios históricos de interés de Serbia en el extranjero, una tarea que el encuestado 
considera especialmente importante. El Registro Central de Patrimonio Cultural está compuesto por todos los 
sitios y monumentos históricos protegidos y disponibles online a través del Departamento de Veteranos de 
Guerra del Ministerio de Trabajo y Política Social. El  gobierno serbio, procura por todos los medios  promover la 
protección de los sitios históricos a través de planes de estudios y proyectos especiales. 
 
Eslovaquia  
Martin Korcok del Museo Nacional Esloveno, menciona dos leyes fundamentales para la protección de de los 
Sitios Historicos relacionados con el Holocausto de Eslovaquia. La Ley sobre las Tumbas de Guerra (2005) trata 
de cualquier lugar donde estén enterrados los restos de una víctima eslovaca de la guerra estén enterrados, 
tanto en Eslovaquia como en el extranjero. La Ley de Protección de los Monumentos y Sitios Históricos (2002) 
sigue las pautas europeas  y mundiales del Patrimonio Cultural, que regulen las autoridades estatales y locales, 
determinando los derechos y obligaciones de los propietarios, y castigando los actos de vandalismo. Los sitios 
en ambos actos están marcados con un sistema uniforme, y las leyes establecen un conjunto de mejores 
prácticas.  
Los municipios, en lugar del gobierno nacional, mantienen los registros de los sitios dentro de sus fronteras. A 
nivel estatal, el Ministerio de Cultura y el Instituto Nacional de Eslovaquia para la Protección de los 
Monumentos, identifican los sitios del patrimonio cultural y tumbas de guerra; sin embargo, las organizaciones y 
comunidades judías, frecuentemente contribuyen al proceso. El Centro de Patrimonio Judío Eslovaco (una 
ONG), ha tenido un papel importante en la compilación de una lista completa de los sitios históricos 
relacionados con el Holocausto en una base de datos online, examinando dos tipos de sitios: lugares donde los 
acontecimientos relacionados con el Holocausto ocurrieron, y los lugares donde el Holocausto ha sido 
conmemorado públicamente con memoriales/monumentos y placas. 
Korcok también mencionó un gran cambio en la cultura de recordación, y señaló que hasta 1989 todas las 
víctimas del Holocausto eran conmemoradas oficialmente como "antifascistas", a pesar de las iniciativas de las 
comunidades judías de erigir monumentos a las víctimas judías. Sólo desde 1989, el estado ha conmemorado 
abiertamente a las víctimas del Holocausto judío. 
 
España  
Henar Corbi de la Casa Separad-Israel, fue la única encuestada en contextualizar explícitamente el tratamiento 
que su país da a los sitios históricos, en la situación general de su papel durante la Segunda Guerra Mundial, 
afirmando que "ya que el Holocausto no tuvo lugar en el territorio español, no hay sitios históricos relacionados 
con él en un sentido propio. " Continúa argumentando que, los únicos sitios potencialmente relevantes estarían 
relacionados con los  judíos que escapaban de los nazis a través de España. Sin embargo, Corbi menciona una 
nueva  ley española -única entre los estados encuestados-, la Ley de la Memoria Histórica (2007), que aún no 
ha sido ampliamente implementada en el momento de las respuestas. A diferencia de sus contrapartes más 
concretas, esta ley oficial prevé la preservación de los sitios históricos como una herramienta en un proyecto 
más amplio para "reconocer y ampliar derechos a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante 
la guerra civil y la dictadura", para "promover la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y 
familiar "y" promover la cohesión y la solidaridad. " 
Corbi informa que, ya que la Ley de Memoria Histórica aún no se ha desarrollado o implementado, España no 
tiene una definición de los sitios históricos, hasta el momento, no existe un método de identificación, sin 
procedimiento de protección sistemática, no existe un sistema uniforme de marcado, y ningún plan para 
promover su valor.  Actualmente la ley y sus componentes son responsabilidad de la Vicepresidencia de la 
República, pero su aplicación es probable que implique las ramas del Ministerio de Cultura. 
 
Suecia  
Como Magdalena Smidova del Foro de Historia Viva informa, la Ley de Conservación del Patrimonio de Suecia, 
tiene raíces que datan de hace más de tres siglos, pero recién entró en vigor en 1988. La Ley hace referencia a 
los edificios históricos, restos arqueológicos, iglesias antiguas, y los artefactos culturales, y cae bajo la 
supervisión de la Comisión Nacional de Patrimonio sueco, los gobiernos del condado son responsables del 
mantenimiento de los sitios y la señalización. La ley, que Smidova refiere como "poco sentimental", no se aplica 
a ningún sitio relacionado con el Holocausto. Los mismos, consisten en lugares vinculados a la acogida de los 
refugiados, incluyendo los lugares de entierro de los refugiados que no sobrevivieron a su vuelo o liberación. 
Para llenar este vacío oficial, el Foro de Historia Viva ha comenzado una iniciativa llamada "En este sitio..." para 
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que el público - especialmente los docentes y alumnos ï se tornen conscientes de los vínculos entre el 
Holocausto y las áreas locales. A pesar que la situación de los refugiados en Suecia se convirtió en una parte 
de la vida cotidiana durante la era nazi, tanto a través de las interacciones personales como de la amplia 
cobertura de prensa, la memoria de este período y sus lugares significativos se desvaneció rápidamente 
durante los años de la posguerra. 
Además de los objetivos educativos,  "En este sitio..." se esfuerza para lograr la clasificación oficial y la 
protección de estos sitios como monumentos históricos. El Foro de Historia Viva también está trabajando para 
crear un registro completo de los sitios históricos relacionados con el Holocausto. 
 
Suiza  
En Suiza, de acuerdo con Francois Wisard del Departamento Federal de Asuntos Exteriores, dos leyes 
generales rigen el tratamiento de los sitios históricos relacionados con el Holocausto. Estas son: la Ley Federal 
para la Protección de Patrimonio Natural y Cultural (1966), que se movilizó para la protección de los sitios 
históricos y monumentos culturales de la destrucción de una urbanización veloz, y la Ley Federal para la 
Protección de los Bienes Culturales (1966), aprobada para dar cumplimiento con la Convención de La Haya de 
1954 sobre la Protección de los Bienes Culturales. Wisard señala que los sitios relacionados con el Holocausto 
en Suiza incluyen principalmente las rutas utilizadas por los refugiados, o edificios y campos donde los 
refugiados fueron albergados; todos ellos pueden encontrar protección en ambas leyes.  
Aunque no existe una base de datos de estos lugares, han sido marcado a través de una variedad de maneras, 
por ejemplo: placas, nombramiento de escuelas o calles, esculturas artísticas, o marcadores de rutas alpinas. 
Los sitios históricos protegidos por las dos leyes, se clasifican o bien como nacionales,  o de importancia local, y 
están registradas en consecuencia en listas separadas. 
Más allá del sistema de inventariado, la protección consiste en la documentación, el marcado, y la asociación a 
las guías oficiales de conservación. Los niveles de gobierno federal, cantonal o local, están involucrados en 
todas las áreas del proceso de protección, y de acuerdo con Wisard, en Suiza, la conciencia del público en 
general, es cada vez mayor con respecto a la importancia de la protección de sitios históricos. 
 
Reino Unido  
Respondido por Christopher Young, de Patrimonio Inglés, Jane Furlong de l Inventario Nacional de los 
Memoriales de Guerra del Reino Unido, y Emily Fuggle, del Museo Imperial de Guerra, el cuestionario del Reino 
Unido se centra en los sitios históricos y monumentos ubicados en Inglaterra. Mientras que Inglaterra contiene 
muchos lugares de interés histórico general y enfoca su preservación con una lista concreta de criterios y 
procedimientos, ninguno de ellos está relacionado con el Holocausto. Sin embargo, la encuesta del Reino Unido 
fue la única que abordó directamente la protección de los monumentos de guerra no necesariamente vinculados 
a sitios históricos, que se definen como objetos o estructuras en recordación de un evento o de personas que 
hayan muerto como consecuencia del conflicto, también " reuniendo a quienes estaban separados por un 
conflicto." Los memoriales de guerra están comprendidos en los Memoriales de Guerra (Autoridades Locales. 
Poderes) Ley de 1923, que transfiere la responsabilidad de monumentos reconocidos a los consejos locales, en 
lugar de los individuos que iniciaron los proyectos. Puesto que hay tantos monumentos de guerra en Inglaterra, 
la Ley de Memoriales de Guerra, por lo general se refiere a los  monumentos de la comunidad, en lugar de 
estructuras " objeto especificas" como las dedicadas a las víctimas del Holocausto. 
Los memoriales relacionados con el Holocausto, aun pueden ser incluidos a través del proceso de inclusión 
legal en el Departamento de Cultura, Medios y Deporte. Los memoriales de guerra se enumeran y clasifican por 
el Inventario Nacional de Memoriales de Guerra, con sede en el Museo Imperial de la Guerra, y patrocinado por 
varios organismos nacionales, incluyendo al Patrimonio Inglés. La encuesta del Patrimonio Construido judío, 
juega un papel importante en la identificación y señalización de los monumentos. Las subvenciones para la 
conservación de estas estructuras, provienen de la Fundación de los Memoriales de Guerra,  que es financiado 
por el Patrimonio Inglés y la Fundación Wolfson; pero el dueño del memorial (persona, institución o empresa 
privada) es la responsable de su mantenimiento. En el extranjero, la Comisión de Tumbas de Guerra del 
Commonwealth, registra y mantiene los cementerios y monumentos conmemorativos de las tropas de la 
Commonwealth que murieron en la I y II Guerras Mundiales. 
 
VI. Conclusión  
 
El cuestionario de Sitios Históricos del Grupo de Trabajo de Memoriales y Museos, debe representar un punto 
de partida en la investigación de la ITF de los sitios históricos y culturas de recordación de sus 27 estados 
miembros. A través de sus preguntas claras y francas y el  interés temático específico, el cuestionario obtuvo 
descripciones secas de las medidas legislativas de cada estado. Incluso teniendo en cuenta una cierta 
confusión sobre los objetivos del cuestionario, el MMWG fue capaz de reunir información y estimular a los 
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representantes de la ITF a precisar la infraestructura de protección de los sitios de sus países.   
Los resúmenes de las respuestas que se encuentran arriba, ofrecen una base descriptiva de comparación. 
 
Pese al interés del MMWG en los estados miembros, los sitios históricos relacionados con el Holocausto deben 
ir más allá del nivel descriptivo para investigar cuestiones más amplias de la cultura de recordación, la actitud 
de la sociedad, y la aplicación concreta ïen áreas que exceden las capacidades de esta encuesta.  
 
A pesar de los grandes temas en común del documento, poco encuestados abordaron la eficacia real de las 
leyes de sus países; las respuestas indican que todos los estados miembros disponen de fondos equivalentes a 
su disposición y pueden poner en práctica las medidas de protección en un grado ideal e ilimitado. Debido a que 
los presupuestos cada vez mas menguados para la preservación cultural, plantean desafíos en todo el mundo, 
sería útil para una subcomisión internacional de la ITF, conductor un estudio de seguimiento llevar a cabo un 
estudio independiente de seguimiento de las situaciones reales en los sitios históricos en cada uno de sus 
estados miembros. 
 
Por otra parte, la singularidad de la ITF, se encuentra en la increíble internacionalidad de las  perspectivas de 
sus expertos. Un análisis de los sitios históricos de sus estados miembros, no se limita a la investigación 
externa de una persona, sino más bien a poder apreciar el aporte de 27 perspectivas de información 
privilegiada, de 27 de eruditos íntimamente familiarizados con las estructuras y desafíos de sus países. Este 
enfoque proporciona un gran potencial tanto para la autocrítica como para el reconocimiento de las fortalezas 
personales que un observador externo no podría ser capaz de ver. Desafortunadamente, el alcance limitado del 
Cuestionario de Sitios Históricos no puede obtener este tipo de respuestas. En última instancia, debemos estar 
menos interesados en el nombre de una determinada ley que, en el contesto de esa ley, la resistencia de la 
sociedad o del gobierno para su aplicación, y los cambios psicológicos que han llevado a los sitios relacionados 
con el Holocausto a la conciencia del público general. Si la ITF decide seguir adelante con una segunda  
revisación  de los sitios históricos, el nuevo estudio debería combinar una mirada independiente de la 
implementación sobre el lugar, con los análisis de evaluación de los representantes del país. 
 
Por último, el tratamiento que cada país da a los sitios relacionados con el Holocausto, está íntimamente ligado 
al  rol que tuvo ese mismo estado durante el período nacionalsocialista y, la posterior revisión y reelaboración 
que hizo de esa historia. Cuando ïx- Aly Götz presentó el primer volumen de una nueva obra de 16 sobre la 
persecución y el asesinato de los judíos de Europa en el año 2008, expresó la esperanza de que el público 
comience a ver al Holocausto, no sólo como un ñpunto bajoò en la historia alemana, sino también como un 
ñpunto bajoò en la historia europea. Señaló que uno de los objetivos más difíciles e importantes de la obra, es 
representar la colaboración e intereses compartidos con la ideología nacionalsocialista y las acciones en 
muchas partes de Europa, sin disminuir el papel central que tuvo Alemania en los crímenes nazis.

47
 

 
Aunque se admita que el foco de la responsabilidad del régimen nazi es de Alemania, es esencial que los 
estados miembros de la ITF reflexionen sobre las palabras de Aly, y se pregunten cómo es que tal factor ha 
influido en el desarrollo de la cultura de recordación de cada estado. ¿En qué medida el gobierno colaboró con 
el régimen nazi? ¿La complejidad de esa relación, encontró un lugar en la normativa nacional? ¿De que manera 
influenció el rol  propio de un país durante el Holocausto, el alcance de la protección a los sitios históricos 
relevantes, o a los criterios con los que se determina su valía? ¿Hay brechas  en la legislación de protección, 
sea esta temática o geográfica? Y, en caso afirmativo, ¿de dónde provienen y cómo pueden ser reforzadas? 
Una futura investigación de los sitios históricos y las culturas de recordación, debe utilizar el gran conocimiento 
de los representantes de la ITF para examinar las profundas y matizadas estructuras de la recordación de cada 
uno de sus estados miembros. 
 
 
 
 
 

                                                 
47 -x- Aly, Götz et al., eds. Die Verfolgung und Ermordung der europäischen Juden durch das  
nationalsozialistische Deutschland. 16 vols. Munich: R. Oldenbourg Verlag, 2008-?  
Schulz Bernard, òAlltag der Entgrechtungó, Tagesspiele (Berlin) 25 de enero de 2008. Tagesspiel.de Web   28 de 
septiembre de 2010. 
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VII. Página de Inicio de ñCulturas de Recordaciónò  
 
Las respuestas completas al cuestionario de los sitios históricos, pueden ser encontradas en la página de inicio 
del sitio Web  www.cultures-of-remembrance.net.  Los cuestionarios están listados por pa²s bajo ñpublicacionesò 
y, las respuestas pueden ser encontradas temáticamente cliqueando en las entradas del registro de las 
palabras clave.   
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Todas las imagines/fotos sin acreditar: Tal Bruttmann  
 

Introducción  
 

Desde hace varios años, el tema de los sitios de matanza y las fosas comunes en el Este de Europa, 
especialmente aquellos resultantes del Holocausto, han sido señalados a la atención de la opinión pública, los 
medios de comunicación y gobiernos.  
 

Después de estar en el mejor de los casos, descuidado, o más habitualmente ignorado durante la era 
comunista, miles de fosas comunes, donde yacen millones de víctimas del Holocausto y otros crímenes 
cometidas por el Tercer Reich y sus aliados, constituyen hoy en día no sólo es una cuestión principal que deben 
ser abordada por los distintos países interesados desde el punto de vista moral, sino también de un histórico y 
conmemorativo. 

 
El tema fue conocido y estudiado durante mucho tiempo por los académicos, pero su importancia 

representa un reto, particularmente en relación con la conmemoración de los sitios, y más en general sobre la 
cuestión de la enseñanza del Holocausto.  
 

Este informe fue encargado por la Presidencia del 2010 de Fuerza de Trabajo para la Cooperación 
Internacional para la Educación, Recordación e Investigación sobre el Holocausto (ITF), y tiene como objetivo 
apoyar las obras del MMWG respecto a la preservación y la conmemoración de las fosas comunes y lugares de 
matanza. De conformidad con la carta de objetivos del Presidente de la ITF, el Sr. Dan Tichon, el informe se 
ocupará de los principales retos y obstáculos que enfrentan en lo que atañe a la preservación de los sitios.  A tal 
fin, examinará brevemente los antecedentes históricos sobre la ejecución en masa de los judíos y de otras 
víctimas de los nazis, y el estado de la investigación académica, así como la situación actual y los proyectos 
previstos en materia de identificación, señalización y conservación de dichos sitios. El informe termina con una 
serie de recomendaciones sobre cómo los gobiernos pueden hacer tratar con estos sitios históricos. 
 
 
 
1. Breve reseña histórica sobre la ejecución masiva de los judíos y otras víctimas de los nazis en la 
parte oriental de Europa, y el estado actual de la investigación académica 
 

Observaciones Introductorias: Es una necesidad absoluta no diferenciar entre el Este y el Oeste, sino tomar 

Europa como un todo. Hubo diferencias en cuanto a cronologías, políticas y distintos grados de violencia, pero 

las masacres fueron llevadas a cabo en todo el territorio desde el Este al Oeste, y no únicamente en Europa 

Oriental. Las masacres también ocurrieron en Europa Occidental, especialmente durante la primavera/verano 

de 1940, aun m§s durante el 1944, sin hablar de la ñSoluci·n Finalò que fue implementada en el continente 

completo.   
 
A. Las primeras masacres (1939 ï invasión de URSS) 
 

Inmediatamente después de la invasión al país, el ejército alemán y el Einsatzgruppen en el territorio 
polaco, asesinaron a miles de judíos dentro de los primeros días de la ocupación. Paralelamente, los alemanes 
comenzaron la eliminación de la intelligentsia polaca, que condujo durante los primeros meses, a la matanza de 
miles de ciudadanos polacos (por ejemplo: las 20.000 víctimas del Aktion ïOperación- (Tannenberg). Hasta 
100.000 personas fueron asesinadas durante el primero año de la ocupación.  

 
Esta primera ola de violencia, fue seguida por otra en el frente occidental, durante la primavera de 1940. 

Las tropas alemanas masacraron a muchos miles de civiles así como soldados negros del ejercito francés 
(varios miles de victimas, el número exacto aun es desconocido al día de hoy) 
Las masacres también ocurrieron dentro de la esfera de la influencia nazi, como en Rumania, donde varios 
pogroms mataron a cientos de judíos, previo al pogrom más importante de Iasi (29 de junio de 1941, cuando 
más de 13.000 judíos fueron asesinados), o en Croacia donde las minorías (judíos, gitanos......) fueron 
identificadas casi inmediatamente después de la creación del NDH.  
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B. La frontera oriental y el genocidio de los judíos soviéticos.  
 

Con la invasión a la USRR en el verano de 1941, comienza una etapa de violencia y masacres en una 
escala sin precedentes. Desde ese momento, se hace necesario distinguir entre lo que ocurre en el transcurso 
de las diferentes políticas de represión nazi (destrucción de pueblos, operaciones de represalia asesinando a 
poblaciones.....) y las diferentes políticas de exterminio, siendo la primera el genocidio perpetrado contra los 
judíos soviéticos, a comienzos del verano de 1941. A finales de ese año, se estima que, al menos 1.100.000 
judíos (según Hilberg) fueron asesinados por el Einsatzgruppen, los batallones de la policía y diferentes 
unidades nacionalistas que operaban en los territorios de la URSS.  
 
C. La ñSoluci·n Finalò (oto¶o 1941-1945) 

 
Para fines de 1941, los nazis, extendieron el asesinato de los judíos por todo el continente bajo 

dominación nazi, utilizando diferentes métodos de matanza y con frecuencia  complementarios. Los centros de  
matanza, se edificaron en territorios de una población judía importantes. La mayoría de estos centros de 
matanza, servían para un propósito regional. Los más conocidos son aquellos donde se usaba gas venenoso 
como método de matanza: Chelmno, Belzec, Sobibor, Treblinka, y Auschwitz. Únicamente Auschwitz tenía una 
misión  ñinternacionalò; los otros centros de matanza, estaban destinados a la destrucción de una población 
regional (los judíos de Wartheland en Chelmno, los de la Gobernación General para los otros tres).  

 
Sin embargo, el enfoque acad®mico y popular sobre la ñt®cnicaò del asesinato  (y debido a la Cortina de 

Hierro, que dio lugar a falta de información),  ha ocultado el hecho de que existieron otros centros de exterminio. 
Estos últimos fueron menos "modernos" en sus métodos de matanza (se utilizaban los tiroteos), pero el objetivo 
era el mismo: la aniquilación de la población judía regional. Los principales centros de exterminio fueron 
creados junto a cada ciudad importante en los territorios de la URSS: en las cercanías de Riga (en los bosques 
de Rumbula y de Bikernieki), en Vilnius (Ponary), en Minsk (Trostinets Maly), en Brest (Brona Gora), en Kiev 
(Babi Yar)... 

 
Pero esta racionalización del asesinato de los judíos, fue sólo parcial, ya que cientos de miles de 

personas murieron en los ghettos y campos de trabajos forzados, debido al maltrato, la hambruna, las 
enfermedades, y cientos de miles más murieron en el acto a mano de las distintas unidades implicadas en el 
Holocausto. A menudo, se usaban varios métodos de matanza: en Lviv, una parte de la población del ghetto fue 
deportada a Belzec, pero otra parte fue asesinada a tiros en varios sitios de matanza en la ciudad o sus 
alrededores; la Operación Reinhardt terminó con la el tiroteo en masa de los últimos 60.000 judíos de la 
Gobernación  General; durante la liquidación del ghetto de Cracovia, varios miles de judíos fueron asesinados a 
tiros. En Francia, al igual que para toda la parte occidental de Europa, el principal método utilizado fue la 
deportación al Campo de Exterminio de Birkenau, sin embargo, durante el verano de 1944, varios miles de 
judíos fueron asesinados a tiros (la masacre más importante se realizó en la región de Lyon, donde más de un 
centenar de judíos fueron asesinados el 21 de agosto de 1944 en el aeropuerto de Bron). 
         
D. La frontera oriental y la generación de las masacres en todo el continente.  
 

Las masacres perpetradas por las tropas alemanas y sus aliados (estados o grupos  colaboracionistas ) 
no fueron perpetrados sólo en el frente oriental, sino en casi todos los países, incluso en aquellos aliados con el 
Tercer Reich (como Italia) o en estados satélites (Francia ).  
 
            Este despliegue de violencia tuvo como objetivo a diferentes categorías de la población. Además, 
estaba el efecto  "oportunidad": en un principio establecidos para y privilegiando  el asesinato de los judíos, los 
centros ñindustriales"  de exterminio fueron utilizados periódicamente por los nazis para liquidar a  otros grupos 
(soldados soviéticos, los Roma ïgitanos-, polacos...); del mismo modo, los sitios de matanza eran 
frecuentemente utilizados para la liquidación de otras categorías, como por ejemplo en Babi Yar o Ponary. 

 
Cabe señalar que las masacres también fueron cometidas por diversos grupos nacionales (polacos y  

ucranianos, por ejemplo) y grupos de oposición política (los monárquicos versus a los comunistas de Yugoslavia 
o Grecia), a veces sin ninguna participación del Tercer Reich, pero en su lugar, en el contexto de las guerras 
civiles ajenas a la Segunda Guerra Mundial. 
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E. Principales cuestiones planteadas.  
  

En este punto, se deben hacer varias observaciones. En primer lugar, respecto a la cuestión de las 
fosas comunes: estas no eran el resultado sólo de las unidades de matanza. Se puede distinguir a seis tipos 
diferentes, como resultado de distintas políticas nazis:  

 
1) Fosas comunes generados por las distintas unidades de matanza (Einsatzsgruppen, batallones de la 
policía, grupos nacionalistas ...). Por lo general, las víctimas fueron obligadas a cavar los pozos ellos 
mismos antes de ser asesinados. Estos sitios quedaron sin marcar a propósito por los perpetradores.  
 
2) Fosas comunes resultantes de las muertes en los ghettos y en los diferentes lugares de detención, 
debido a los malos tratos, a la hambruna.....Este tipo de fosa común, es probablemente la menos 
conocida y la más frecuentemente olvidada, si bien les incumbe el destino de muchos cientos de judíos. 
Solamente en el Ghetto de Varsovia, murieron más de 100.000  judíos y fueron enterrados en diferentes 
lugares (especialmente en  el aun existente Cementerio de la calle Okopowa).  
Este mismo fue el destino de miles de gitanos quienes también murieron en los ghettos, como en Lodz, 
donde fueron enterrados en fosas comunes en el cementerio judío.   
 
3) Fosas comunes en los centros de Matanza.  
 
4) Fosas comunes en los campos de concentración. Como los que estaban en los centros de matanza, 
estos generalmente estaban ubicados en el perímetro de los campos.  
 
5) Fosas comunes de personas que murieron/fueron asesinadas durante las marchas de la muerte.   
 
6) Fosas comunes resultantes de las masacres. Uno de los objetivos de las masacres era llevar el terror a 
la población, y generalmente, los perpetradores no trataban de esconderlos.  
No todas las masacres generaron fosas comunes, pero esos lugares pueden ser considerados como 
lugares de memoria (Lieux de Mémoire), y que tienen  desde el punto de vista de la memoria, el mismo 
significado que las fosas comunes de hecho.  
 

En relación al Holocausto, los asesinatos ocurrieron en el territorio de casi cada país de Europa, y no solamente 
en los territorios de la ex URSS.  
 
Antes de tratar con el estado de la actual investigación, es importante recordar las diferentes etapas en relación 
al tema:  
 

- Durante la guerra en sí, y en el curso de la liberación de los territorios ocupados nazis, varias 
comisiones, como la Comisión Estatal Extraordinaria en la URSS, recogieron materiales y evidencia de 
los crímenes cometidos. En casi todos los países - desde Polonia a Francia - tales investigaciones se 
realizaron bajo la autoridad de los gobiernos. Diferentes organizaciones (especialmente las 
organizaciones judías) recogieron también informaciones y testimonios, y se realizaron publicaciones 
sobre el destino de las víctimas; la más conocida, probablemente fue la obra de la Comisión Judía 
Antifascista de la Unión Soviética, y su Libro Negro. 
 
- A partir de 1943, se realizaron juicios a los perpetradores. Primero en la URSS, ya en julio de 1943 con 
el juicio de Krasnodar, seguido por varios más en Mariupol, Krasnodon, Jarkov. Más concretamente, el 
Juicio de los Einsatzgruppen (29 de septiembre de 1947 hasta el 10 de abril de 1948) en Nüremberg, y 
más tarde en los años 50 en la República Federal de Alemania, se trató el tema de los fusilamientos en 
masa.  
 
- Obras históricas, ya a finales de los años 40, de pioneros como Léon Poliakov, a la obra capital de Raúl 
Hilberg, a comienzo de los 60, que describió el papel de "las unidades de matanza móviles " en Europa 
del Este. 
 

Aquí la cuestión de la memoria es central:  
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- En la URSS, y más generalmente detrás de la Cortina de Hierro, las víctimas judías desaparecieron de 
la narrativa histórica nacional - las víctimas se tornaron víctimas "nacionales" (pueblo soviético en la 
URSS, polacos en Polonia, etc.), mientras que en algunos países (por ejemplo, Rumania) el tema fue 
completamente negado. Esta situación se mantuvo hasta principios del siglo 21 (y en algunos casos, aún 
persiste). El caso de Babi Yar es uno de los mejores ejemplos: su tensa aparición durante los años 60, 
debido a varios intelectuales soviéticos; el ocultamiento de la identidad judía de las víctimas, que apareció 
sólo después de la caída de la URSS.  
 
- En los países occidentales, el conocimiento de los hechos nunca fue descuidado, pero fue eclipsado por 
los campos de muestre "industriales" (Auschwitz, Belzec, etc.) por varias razones: 

 
                   En primer lugar, ése fue el lugar principal donde fueron asesinados los judíos de  
                   Europa Occidental y Polonia.  

 
En segundo lugar, estos campos de muerte llamaron la atención por sus métodos completamente 
nuevos para industrializar y racionalizar a los asesinatos en masa, utilizando técnicas "modernas" 
(gaseamiento). 

 
Hay una necesidad absoluta de dejar de lado el aspecto técnico (gaseamiento, fusilamientos....) que 

desvían la atención hacia la técnica y lejos del propósito. Los nazis crearon al menos una docena de centros de 
matanza, dedicados a la liquidación de las poblaciones regionales judías (excepto Auschwitz,  que tenía un 
objetivo europeo, mientras que, simultáneamente, los escuadrones de matanza móviles estaban operando y 
utilizaban diversos métodos (fusilamientos, gas, camiones....)  

 
El resultado de este ángulo "técnico" del Holocausto, condujo a tergiversación. Por ejemplo, en Francia, 

la memoria - e incluso los estudios históricos - del Holocausto, se centran en las deportaciones a Auschwitz. Por 
lo tanto, todas las demás víctimas del Holocausto en Francia (los que murieron en los campos de internación, 
los ejecutados por los alemanes y los colaboradores franceses) son totalmente olvidadas, incluso de la cifra de 
muertos tradicionalmente citada de los judíos de Francia durante la guerra, que se confunde con el número de 
deportados. E incluso, las masacres más importantes, se han desvanecido de la memoria nacional de Francia - 
de hecho, a excepción de la masacre de Oradour-sur-Glane, todas las masacres cometidas por el Tercer Reich 
en Francia fueron en su mayoría olvidadas, y los historiadores sólo recientemente comenzaron a trabajar en el 
tema. 

 
Los diversos métodos de asesinato, no deben confundirse con el objetivo, el Endlösung o "La Solución 

Final" en el vocabulario nazi, por ejemplo, el Holocausto. El Holocausto no puede ser dividido sobre la base de 
los métodos de matanza, que se utilizaban a menudo simultáneamente.  
 
            A partir de los trabajos pioneros antes mencionados, los eruditos han estudiado el Holocausto en Europa 
oriental, y especialmente durante los últimos 20 años - la caída del Telón de Acero tuvo como resultado, la 
apertura de archivos capitales, y llevó a los intercambios académicos entre los historiadores - se han producido 
una serie de obras muy importantes en este campo, por ejemplo, Omer Bartov, Christopher Browning, Yitzhak 
Arad, Christian Gerlach, Dieter Pohl, Martin Dean, Alexander Kruglov, pueden ser citados como los 
especialistas más importantes del Holocausto en Europa oriental. 

 
Estas obras son, de hecho, en gran parte desconocidos por el público. Sin embargo, en las últimas 

décadas, el tema ha sido regularmente llevado al conocimiento del público. Los  testimonios sobre los 
fusilamientos en masa, son conocidos desde hace mucho tiempo (entre los más famosos, se encuentran el 
Libro Negro y el testimonio de León Wells, un testigo en el juicio de Eichmann), el tema es periódicamente 
invocado en capitales obras. En su película Shoah, por ejemplo, Lanzmann integra a Ponary. El estudio de 
Christopher Browning del 101º Batallón de la Policía, cuyo impacto de hecho ha trascendido los círculos 
académicos, trata el tema directamente, al igual que la obra polémica de Daniel Goldhagen - y el posterior 
debate sobre el tema también ha trascendido los círculos académicos. 

  
Otros ejemplos demuestran que, desde el final de la guerra, el tema ha sido enfrentado a menudo, de 

un modo u otro. En los años 70, la mini serie televisiva  Holocausto , que tuvo un gran impacto cuando se 
estrenó en los EE.UU., trató con el tema, (un episodio se llama El camino a Babi Yar); la exposición museística 
realizada a mediados de los años 90, por el Instituto de Investigación Social de Hamburgo, sobre los crímenes 
de la Wehrmacht, tuvo un gran impacto en Alemania; y, más recientemente en la literatura, la novela de 
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Jonathan Safran Foer, Todo está Iluminado (2002), se convirtió en película (2005) ;  y la comercialmente exitosa 
novela, ganadora de premios, de Jonathan Littell, Las Benévolas (2006).   
 
             Pero es indudablemente el trabajo del Padre Desbois, lo que ha atraído gran atención de los medios de 
comunicación y la opinión pública, y que sacó definitivamente a la luz, la situación de las fosas comunes en el 
este de Europa. 

 
Se deben resaltar numerosas tentaciones derivadas de las obras en curso:  

 
- La creencia de que la investigación en curso de diferentes actores (ONGs...) sobre las fosas comunes, 
permitirá la re-evaluación del número de víctimas (la localización e identificación de fosas comunes no 
siempre proporciona alguna información sobre el número de víctimas enterradas : el método utilizado 
para calcular el número de víctimas judías, fue la sustracción de la población judía restante después de 
la guerra, del número de judíos de antes de la guerra). 

- No se debe confundir el nuevo interés sobre el tema, con el descubrimiento histórico. Las obras en 
curso, importantes por derecho propio, vienen a agregarse a un ya importante grupo de conocimientos 
académicos. 

 
De hecho, el principal aporte de estas investigaciones está relacionado con la situación del Holocausto en 
varios países: en ellos, la mayoría de las fosas comunes no están ni protegidas o incluso marcadas, y, además, 
los Judíos y su destino, siguen estando totalmente ausentes de la memoria/recuerdo nacional . El trabajo 
realizado por las distintas organizaciones, devuelve la visibilidad a las fosas comunes, cuya existencia se 
conocía a menudo, pero que aún no había sido localizado. 
 
2. Situación actual y proyectos planeados en relación a la identificación, marcado y preservación.  
 
a.  Ubicando los sitios.  

 
Si bien, la mayor parte de la identificación y el entierro de las victimas asesinadas durante las diferentes 

masacres cometidas por los nazis y sus colaboradores, se hizo inmediatamente después de la liberación y el fin 
de la guerra en Europa Occidental, la situación fue totalmente diferente Europa Oriental, en especial en relación 
con las fosas comunes de los judíos y los gitanos. Durante la liberación del territorio soviético, y el avance del 
ejército rojo en Europa Oriental, diversas comisiones investigaron las fosas comunes resultantes de las 
masacres de los nazis, y una cantidad considerable de datos fueron recogidos.  

 
Pero, sólo una parte de las fosas comunes identificadas fueron protegidas o incluso marcadas. Además, 

aun en aquellos casos, las víctimas no fueron nombradas claramente. En vez de eso, las victimas judías fueron 
ñsuavementeò calificadas como ñinocentes ciudadanos sovi®ticosò o ñvíctimas del fascismoò. Como resultado, 
una gran cantidad de fosas comunes en Europa Oriental ï identificadas por las diferentes comisiones ï fueron 
descuidadas y cayeron en el olvido, hasta la caída de la Cortina de Acero.  
 
 Durante las últimas décadas y, especialmente los últimos 20 años, se han lanzado varias iniciativas 
relativas a la cuestión de las fosas comunes, pero todavía sigue habiendo muy poca información actualmente 
disponible sobre la cantidad y la ubicación de las fosas, y la mayoría está dispersa. Las fosas comunes y las 
masacres fueron cometidas por toda Europa y aun ahora no existe una perspectiva global ï únicamente 
elementos fragmentarios.  
 

Debería señalarse también, que desde el final de la Guerra, se están descubriendo regularmente fosas 
comunes de las víctimas de los nazis en toda Europa, -no solamente en Europa Oriental-, e incluso a sesenta 
años de la finalización de la Segunda Guerra Mundial. Desde el comienzo del nuevo milenio, descubrimientos 
así se han realizado en Ucrania , como por ejemplo en el pueblo de Gvozdavka-1 (la región de  Odessa), 
cuando obreros que estaban excavando para tender gaseoductos, desenterraron una fosa común; o en 
Smoliarska (Bielorrusia); pero también en Hegyeshalom (Hungría), donde se enterraron más de cien víctimas de 
las marchas de la muerte; e incluso en la ciudad austriaca de Graz. Recientemente en Alemania se hicieron 
intentos para localizar una fosa común de judíos asesinados cerca del antiguo campo de Lieberose 
(Brandenburgo).  
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Incluso dentro y cerca de los antiguos campos de concentración se hacen descubrimientos de restos 
mortales. En Sachsenhausen, en 2004, arqueólogos que estaban estudiando un edificio de concreto en el 
campo, encontraron una capa de cenizas; varios años antes, los carpinteros que trabajan en la azotea del 
crematorio de Buchenwald encontraron cientos de urnas llenas de cenizas. 

Referente a la situación de los países de Europa Oriental, el conocimiento y la perpetuación de la 
memoria a nivel local y nacional, puede ser dividido en dos categorías de acuerdo a la política del tema en cada 
país, especialmente en el caso de las víctimas judías.  

 
- En países con una verdadera política sobre el tema (uno de los mejores ejemplos es Polonia), los 

sitios están protegidos por una ley, usualmente están marcados por memoriales e indicadores. En este caso, la 
pregunta es si todas las fosas comunes están o no identificadas. 

   - En países sin una política específica, la memoria y el conocimiento estad mantenidos principalmente 
por comunidades y organizaciones judías, (como Hesed en Ucrania), y por organizaciones especialmente 
dedicadas al Holocausto, como Tkuma (Dnepropetrovsk) o el Centro Ucraniano para el Estudio del Holocausto 
(Kiev).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Izquierda: un mapa del Holocausto en Transinistria, enseña diversos lugares judíos de la región (oblast). En el 
lado izquierdo del mapa, los lugares, fechas y cantidad de asesinados.  
Derecha: un mapa de la parte de Ucrania Occidental, mostrando algunos ghettos, campos y sitios de matanza, 
que se visualizan en diversas localidades en el Oblast de Mykolaiev 

 
Si bien numerosas se han realizado numerosas iniciativas individuales para erigir monumentos, 

marcando fosas comunes y los lugares de masacres en el este de Europa, varias iniciativas importantes 
relacionadas con la identificación, señalización y protección de las fosas comunes se pusieron en marcha.  
La primera gran campaña a gran escala, se llevó a cabo en los Estados Bálticos, bajo la autoridad de la 
Fundación Educativa del Holocausto del Reino Unido, gracias a la iniciativa de su presidente, Lord Janner 
Brownstone QC. El proyecto  " Fosas Comunes del Báltico" condujo a la identificación y señalización de los 
sitios de matanza en Estonia, Lituania y Letonia; en Lituania, 202 sitios fueron identificados y marcados en el 
período 2003-2004, en Letonia, 100 y en Estonia 6.  
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Mapa en exhibición en el Museo Judío de Vilna, mostrando los sitios de matanza en Lituania.  
 

Se ha llevado a cabo otro importante trabajo bajo la autoridad de la Comisión de los Estados Unidos 
para la preservación del patrimonio americano en el extranjero. En el año 2005, la comisión publicó en su 
informe ñCementerios, Sinagogas y Fosas Comunes en Ucraniaò una lista de las fosas comunes visitadas entre 
1995 y 2000 por la Comisión Judía de Preservación de Ucrania. 

48
 

 

                                                 
48 Hemos reproducido las cantidades por regi ón (ver apéndice I). Ver en la Comisión de los Estados Unidos para el 

Patrimonio Americano en el extranjero, el informe òAp®ndice IX: Sitios de fosas comunesó y òAp®ndice V: Lista parcial de 
Memoriales del Holocausto en Ucraniaó (p. 133-146) que despliega una detallada información .  
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Cantidad de fosas comunes, listadas por región, visitadas por la Comisión Judía de Conservación de 

Ucrania entre 1995-2000 
(Comisión de los USA para la conservación del patrimonio americano en el exterior, Cementerios, Sinagogas y 

Sitios de Fosas Comunes en Ucrania, 2005) 
 
 

Oblast (Región)  Fosas comunes censadas  

Cherkaska  27  

Chernihivska  15  

Chernivetska  7  

Dnipropetrovska  4  

Donetska  0  

Ivano-Frankivska  7  

Kharkivska  10  

Khersonska  10  

Khmelnytska  29  

Kyivska  17  

Kirovohradska  17  

Krymska  0  

Luhanska  0  

Lvivska  17  

Mykolaivska  30  

Odeska  32  

Poltavska  12  

Rivnenska  32  

Sumska  23  

Ternopilska  9  

Vinnytska  84  

Volynska  29  

Zakarpatska  1  

Zaporizka  12  

Zhytomyrska  71  

Total  495  

 
 
 
 
Es preciso mencionar dos otros trabajos relacionados con la ubicación de las fosas comunes a gran 

escala. El primero es la iniciativa desde el 2004, dirigida por Patrick Desvíos con su asociaciopn Yahad-In 
Unum. Uno de las principales objetivos de la asociación, es la localizacion de las fosas comunes de las víctimas 
judías de los Einsatzgruppen en Europa Oriental, así como la colección de testimonios de los testigos inocentes. 
Comenzado en Ucrania, las indagaciones de Yahad- In Unum se han extendido a Rusia, Bielorrusia y más 
recientemente a Polonia. Una base de datos estará dentro de poco lista online, presentando informacdion 
recogida sobre las fosas comunes ubicadas, los testimonios y varios documentos vinculados a los sitios de 
matanza. Yahad-In Unum, también creó un centro de recursos en París, a fin de colocar los materiales 
recogidos a la disposición de los investigadores.  

 
 
El segundo, es la Iniciativa de Cementerios Judíos Europeos Lo Tishkach. Fue fundada en 2006 como 

un proyecto conjunto de la Conferencia de Rabinos Europeos y la Claims Conference (Conferencia de 
Reclamos de Restituciones Materiales Judíos contra Alemania). Su objetivo es la creación de una base de 
datos de todos los cementerios judíos en Europa, incluyendo las fosas comunes. Hasta ahora, se han publicado 
diversos informes sobre países europeos, junto con varias estimaciones sobre el número de fosas comunes 
para varios países: 82 en Alemania, 211 en Eslovaquia, 8 en Estonia, y unos 1.200 para Ucrania. 
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En septiembre de 2009, se hizo un anuncio acerca de otra iniciativa, el proyecto ñRetorno Digno"  , 
organizado por Yuri Kanner, presidente del Congreso Judío Ruso, en cooperación con el rabino Marc Schneier, 
presidente del Congreso Judío Mundial, Sector Americano. El objetivo del proyecto es enterrar los restos de las 
víctimas de ejecuciones en masa de Bielorrusia, Estonia, Letonia, Lituania, Moldavia, Rusia y Ucrania. Además, 
en enero de 2010, el American Jewish Committee (Comisión Judía Americana) solicitó al gobierno alemán que 
apoyara las iniciativas de dar el visto bueno (aprobar) y conmemorar las fosas comunes en el este de Europa, lo 
cual puede involucrar a  Yahad-In-Unum, Tishkach Lo y la Comisión Alemana de Tumbas de Guerra. 

 
Casi todos los países europeos están cubiertos por el trabajo de las distintas ONG, con excepción de 

Moldova y la República Pridnestroviana de Moldavia.  
 

            Estas iniciativas se centran, ante todo, en los aspectos conmemorativos, por más que también recopilen 
gran cantidad de datos importantes. Las organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas a la cuestión, 
tienen un punto en común: son, de una manera u otra, organizaciones religiosas. Ninguno de ellos se ha creado 
o está liderado por académicos.  
Por lo tanto, su primer objetivo  ante todo, es la preservación de los sitios (Trabajo de la Memoria ). Hasta la 
fecha, hay poca erudición de calidad resultante de la labor de estas ONG. 

 
Desde una perspectiva más histórica, en 2007 Yad Vashem, inició el proyecto "Historias no contadas - 

El asesinato de los Judíos en los territorios ocupados de la ex URSS ", una base de datos muy importante 
online, dedicada a los sitios de matanza. Este proyecto tiene como objetivo presentar para cada lugar, la 
comunidad judía que vivía allí, su destino durante la guerra, y los lugares donde sus miembros fueron 
asesinados. En la actualidad, ya está lista la información sobre más de 200 lugares

49
.  

   
También debe mencionarse que,  se han hecho numerosas excavaciones en sitios de matanza, desde 

la caída del telón de acero. Una de las primeras, se llevó a cabo en 1990 en Ucrania, por la Unidad de 
Investigaciones Especiales del Departamento Australiano de la Fiscalía General, durante la investigación de 
crímenes de guerra nazis australianos. A continuación se excavó una fosa común en Serniki, donde unos 850 
judíos fueron asesinados en 1942. Desde entonces, se han realizado numerosas otras.  

 
 

Durante las investigaciones sobre la masacre de Jedwabne, el Instituto Nacional de  
Recordación de Polonia, condujo en 2001, las excavaciones en el sitio del Pogrom, mientras que en agosto de 
2006, se realizó una evaluación arqueológica en Busk, por Yahad-In Unum, a petición del Memorial de la 
Shoah, en el marco de la exhibición ï entonces en producción ï "Los fusilamientos masivos de los Judíos en 
Ucrania. El Holocausto por balas". También se han realizado recientemente investigaciones para localizar fosas 
comunes  en Jamlitz, Alemania.   
Se llevaron a cabo también investigaciones arqueológicas en Belzec, bajo la autoridad de la  
Universidad Nicolás Copérnico en Torun, en 1997-1999 

50
, y más recientemente en Sobibor, como un proyecto 

de la División de Arqueología de la Universidad Ben-Gurión del Neguev y el Museo de Sobibor, con el apoyo de 
Yad Vashem. 
 
 
b. evaluando el estado de su conservación.  
 
  Éste es indudablemente el punto fuerte del trabajo de numerosos grupos involucrados. Su investigación 
proporciona el conocimiento exacto, no sólo del estado de conservación de los sitios, pero también sobre su 
conmemoración y marcación. Lo Tishkach, en su base de datos, ofrece el estado de conservación de cada 
lugar. Yahad-In-Unum, también esta recolectando información relacionada con el marcado y la protección de los 
sitios, y frecuentemente descubre fosas comunes cuyas ubicaciones eran desconocidas o incluso, descubre 
nuevas.  

Sobre el mismo terreno de su actual trabajo, Patrick Desbois ha comunicado las siguientes cifras, que 
muestran claramente la situación en Ucrania, en relación a la marcación de los sitios:   

                                                 
49 Ver  http://www1.yad vashem.org/untoldstories/homepage.html  
50 Ver Andrzej Kola, Belz ec : el Campo Nazi para los judíos a la luz de las fuentes arqueológicas: excavaciones 

1997-1999, Varsovia, Washington, El Consejo para la Protección de la Memoria del Combate y el Martiri o/ 
USHMM, 2000   

http://www1.yadvashem.org/untoldstories/homepage.html
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Oblast (región)  Sitios de matanza
51

 Memoriales Porcentaje de sitios con 
memoriales  

Crimea 24 20 81% 

Ivano-Frankivsk 12 5 42%  

Kherson 7 5 71%  

Khmelnytskyi 49  37 76%  

Lviv 60 17 28%  

Mykolaiv 44 9 21%  

Rivne 23 13 57% 

Ternopil 21  7 33%  

Vinnystsia 21 13 62%  

Volyn 28  12 43%  

Zaporizhia 11 6 55%  

Zhytomyr 25 20 80%  

TOTAL 325 164 50%  

 
Todas las ONGs que actualmente están trabajando, declararon que, incluso en los países donde ya se ha 
hecho importantes investigaciones, aun se pueden descubrir otras fosas comunes. Además, parece que, incluso 
cuando las fosas comunes están marcadas, su perímetro no siempre está bien demarcado. Lo Tishkach estima 
en su informe sobre Lituania que, sólo un 20% de las fosas comunes, están bien demarcadas. 
 
c. Estudio exhaustivo de las medidas actuales y previstas por los gobiernos, autoridades locales y 
ONGs locales y extranjeras.  
 

No existen medidas gubernamentales previstas, especialmente en los países donde la mayoría de las 
fosas comunes fueron dejadas sin marcar ni proteger.  
 

Mientras que en Polonia, como ya ha sido afirmado, las fosas comunes están identificadas, señalizadas 
y protegidos bajo la autoridad del Consejo para la Protección de los sitios de la Lucha y el  (Rady Ochrony 
Pamieci Walk i Meczenstwa) en Ucrania, la colección de iniciativas (conservación, marcado de sitios...) está 
bajo el compromiso de cualquier persona (nacional o extranjera), comunidades locales o, con frecuencia, 
organizaciones extranjeras. La gran mayoría, si no todos, los monumentos están construidos por la iniciativa de 
ciudadanos privados, ONGS, o bien organizaciones extranjeras.  
Algunos de los sitios de matanza más importantes, todavía están sin marcar ni proteger. El caso más 
emblemático es Babi Yar en Kiev, (allí fueron asesinados más de 100.000 personas) donde el sitio de matanza 
se convirtió en un parque público durante el período soviético ï actualmente, el Consejo Judío de Ucrania, está 
llevando a cabo un proyecto de museo en el sitio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
51 El número de sitios indicados no debe ser confundido con el número de fosas comunes en cada sitio.  
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Babi Yar (Abril de 2009) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Babi Yar (Abril de 2009) 
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  Fuera de los países directamente interesados, es importante destacar el papel de la  
Comisión para la Preservación del Patrimonio Americana en el Extranjero, que ya ha supervisado varias 
acciones en diversos países europeos, especialmente en Europa del Este. Más aun, desde el año 1994 que los 
EE.UU. tienen un acuerdo con Ucrania sobre la protección y preservación del patrimonio. Este acuerdo estipula, 
entre otros puntos, que "cada parte tomará las medidas apropiadas para proteger y preservar el patrimonio 
cultural de todos los grupos nacionales, religiosos o étnicos [...] que vivan o residan en su territorio y hayan sido 
víctimas de la Segunda Guerra Mundialò.  
El término "patrimonio cultural, a los efectos del presente Acuerdo, significa lugares de culto, sitios de 
importancia histórica, monumentos, cementerios y memoriales a los muertos, así como los correspondientes 
materiales de archivo. " 
 
  
 
3. RECOMENDACIONES  
 
- 1) Una investigación de la política de cada país europeo en lo que respecta al marcado, la preservación y 
protección de las fosas comunes. 
- 2) Realizar el recuento de víctimas de cada país en cuestión utilizando las fuentes disponibles.  
En la actualidad, dependiendo de la ubicación hay discrepancias significativas en cuanto a las cifras: los 
cálculos son a veces, el doble para un mismo sitio de una fuente a la otra.   
En algunos casos, sólo es posible proporcionar  un rango bastante amplio de estimaciones, sin embargo, en 
otros casos, es posible llegar a más números precisos. Por ejemplo, en Francia, no existe un número absoluto 
de víctimas, excepto para la cifra de personas deportadas, aunque las fuentes existentes para hacer esta 
determinación (miles de Judíos murieron en campos de internación en Francia o fueron ejecutados). 
Este logro sería bienvenida, más aún porque actualmente es muy difícil obtener números coherentes. Los 
métodos de cálculo son manifiestamente contradictorios: algunos estudiosos proporcionan cálculos basados en 
fronteras actuales (un buen ejemplo es el de Ucrania), mientras que otros utilizan las fronteras de los años 
1937, 1939 o 1941. En efecto, resulta que es muy difícil tener una visión general clara. 
 
- 3) En la enseñanza, promover una mejor comprensión del proceso de matanza. Incluso si la construcción de 
los cinco centros de exterminio en el territorio de la Polonia moderna del Tercer Reich, constituye el apogeo de 
la industrialización y la racionalización de asesinato, en última instancia estos centros no se diferencian de otros 
lugares en términos de objetivos y  funcionamiento. En el este de Europa, más de una docena de los principales 
lugares sirvieron de puntos de reunión y liquidación de judíos, de Ponary a Babi Yar, de Chelmno a Auschwitz, 
cada uno con su propósito geográfico específico. Lugares como Ponary, Bikernieki o Maly Trostinets, deberían 
aparecer en la lista de centros de exterminio, sin embargo, no lo hacen, salvo casos muy raros, por ejemplo, en 
l Denkmal für die ermordeten Juden Europas y la base de datos www.Memorial-museums.net  de Berlín, 
mencionan a Maly Trostinets. 
  
4) Además, varias herramientas académicas podrían crearse bajo la égida de una o más instituciones clave: 

 
- 4.1) Mapear las fosas comunes por país, por región. Esto podría ser completado mediante el uso de Google 
Earth en el marco de la Iniciativa de Mapeo del USHMM.   
En este caso como en muchos otros, este mapeo no sólo constituye una herramienta útil, sino que también 
demuestra el alcance de los asesinatos y alejar el enfoque de los centros de exterminio  "industriales".  
 
- 4.2) Crear una base de datos que contenga cada lugar en toda Europa, con un sitio de matanza o una fosa 
común, e incluso los lugares hacia donde los habitantes fueron trasladados para ser ejecutados. En la 
actualidad, la base de datos de Yad Vashem, en la elaboración para la ex Unión Soviética, probablemente 
podría ser el mejor instrumento para ello. 
 
 
- 4.3) Señalización de los sitios. Por ejemplo Ponary, Rumbula o Bikerniecki se mencionan en los mapas 
turísticos, pero no hay señalización cerca de los sitios. Una primera recomendación sería un paso en la 
dirección correcta: se llega a Ponary pero no se tiene idea a dónde ir, mientras que una sola señal sería 
suficiente; de manera similar, un signo a lo largo de la carretera podría indicar el sitio.  
 

http://www.memorial-museums.net/
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- 4.4) Creación o promoción de guías escritas, de 20 a 50 páginas, una guía por cada docena de los más 
importantes centros de exterminio (Chelmno, Sobibor, Ponary, Babi Yar, etc.) que conectan dicho sitio con el 
Holocausto; su funcionamiento, las comunidades destruidas, etc. Las organizaciones interesadas podrían 
crear folletos cortos para cada lugar, éste  podría ser distribuido en cada museo y oficina de información 
turística de la ciudad. 

 
5) Pero la acción más importante, se deberá enfocar en los mismos sitios. En la importancia del Holocausto, la 
enseñanza es de importancia capital. En el informe 2006 de Educación sobre Holocausto para la Task Force, 
Lituania remarcó la importancia de visitar dichos sitios, afirmando que ñlos estudiantes generalmente recuerdan 
por mucho tiempo el haber visitado esos sitiosò.  

 
Actualmente, una visita a esos lugares no contribuye a una comprensión del Holocausto (u otras 

persecuciones nazis). En el mejor de los casos, cuando los sitios son Memoriales, hay muy poca información o 
explicación disponible, y hay muy poco para aprender salvo el número de víctimas.  

 
Por lo tanto, se requiere un conocimiento altamente especializado para comprender los sitios en sus 

estados actuales y, desde una perspectiva  educativa, hay poco interés en visitarlos.   
 

    5.1) Es fundamental demostrar que la naturaleza histórica de estos sitios. Por lo tanto, en los sitios de 
matanza más importantes se debe llevar a cabo el trabajo de no sólo crear un lugar de memoria, sino también 
de historia, promoviendo así la enseñanza del Holocausto y de otros crímenes cometidos por el Tercer Reich. 
Está fuera de cuestión sugerir la creación de museos, pero más bien ofrecer a los visitantes información valiosa, 
que también despierte el interés del público en general que visita estos sitios. Birkenau es un ejemplo a seguir.  
Paneles explicativos presentan fotografías de la época, mapas y breves comentarios que ofrecen una 
perspectiva histórica de lo que allí sucedió. De este modo, el visitante puede tener una comprensión histórica, 
que de otro modo es totalmente inexistente. 
 
 
 

Entrada al Sitio de Matanza Rumbula 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                 
                                                         
 
 
 
 
 
 
(Septiembre de 2010) 
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Las piedras grabadas en la entrada de Rumbula, en Riga. Enseñan un mapa del sitio y los créditos por la 
construcción del memorial. Las piedras grabadas del fondo (izquierda) mencionan la fecha de las matanzas y el 
número de víctimas, pero no hay otra información disponible en el lugar.  

 
Memorial de Rumbula y algunas fosas comunes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                         
 
 
 
 
 
 

(Septiembre de 2010) 
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(Septiembre de 2010) 
 
 
                                               Entrada al Sitio de Matanza Bikernieki   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                             
 
 
 
 

(Septiembre de 2010) 
 
 

Memorial Bikernieki 
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(Septiembre de 2010) 
 

Fosas Comunes Bikernieki 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

(Septiembre de 2010) 
 
Estos lugares eran los sitios de Matanza para los judíos del Ghetto y los Campos de Riga. Los documentos tal 
como son enseñados más abajo, deben ser exhibidos en el sitio para crear el vínculo entre los lugares.  
 

Vista del Ghetto de Riga 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        
 
 


